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SALTA,  05 AGO 2020 
DECRETO  Nº ___0243______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expedientes Nº 005.349-SG-2020, 009.449-SG-2020, 014.438-SG-2020 y Nota SIGA Nº 3097/2020. 
 
VISTO la presentación efectuada por el Presidente del Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta, en la que solicita el otorgamiento, reconocimiento y 
pago del Adicional por Horario Extensivo Extraordinario por un total de 2.000 horas, destinado al personal que presta servicios como Informante Turístico, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 14, 16 y 17 se adjuntan planillas de asistencia debidamente conformadas, en las que se acreditan los servicios prestados, durante el período 
comprendido entre el mes de enero/2020 a marzo/2020; 
 
QUE a fs. 18 obra la valoración efectuada por el área de Auditoría de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, detallando un total de 
966 hs. cuya suma asciende a Pesos Trescientos Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Seis con Noventa y Cinco Centavos ($ 352.876,95), de 
conformidad a lo establecido en el artículo 45º del Convenio Colectivo de Trabajo; 
  
QUE a fs. 19 toma intervención la Subsecretaría de Presupuesto a fin de informar la existencia de crédito presupuestario para la erogación pertinente; 
 
QUE a fs. 21 obra Dictamen Nº 0178/2020 de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Coordinación Jurídica y Legal, en la que manifiesta que no se 
observan impedimentos legales para prosecución del trámite, atento a que el Convenio Colectivo de Trabajo en su artículo 45º contempla esta situación 
como servicios esenciales extraordinarios;  
 
QUE a fs. 22/23 la Asesoría Legal de la Procuración General determina que correspondería proceder al pago del servicio efectivamente prestado, 
entendiéndose que el Reconocimiento de Gastos debe ser en carácter excepcional y restrictivo, teniéndose el mismo como Legítimo Abono atento a que 
existe una prestación que ha reunido los requisitos doctrinales y jurisprudenciales se exigen para la procedencia de la “acción in rem verso”; 
 
QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades previstas en el art. 35º de la Carta Municipal es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER EN LA FIGURA DE LEGITIMO ABONO y autorizar el pago de carácter excepcional por la suma de Pesos Trescientos 
Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Seis con Noventa y Cinco Centavos ($ 352.876,95), por el Adicional Horario Extensivo Extraordinario cumplido 
por el personal del Ente de Turismo de Salta, como Informantes Turísticos durante los meses de enero, febrero y marzo de 2.020 
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO-NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 AGO 2020, 
DECRETO Nº____0244_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expedientes Nº 012.525-NP-2020 y 004.705-TC/2020. 
   
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, solicita la Prórroga del alquiler del Local Nº 48, sito 
en calle Mitre Nº 274 (Galería) de esta Ciudad, del inmueble identificado con la matrícula Nº 65319, y;  
 
CONSIDERANDO: 
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QUE mediante Decreto N° 0449/17 se aprobó el Contrato de Prórroga de Locación del local en cuestión, cuyo vencimiento operó el día 30 de abril de 
2020; 
 
QUE a fs. 03/07 se adjuntan Notas de Pedido N° 00487/20 y 00690/20, del Tribunal de Cuentas Municipal, mediante el cual se solicita la Prórro ga de 
alquiler del Local Nº 48, por el término de tres (3) años; 
 
QUE a fs. 27 la firma FECO S.R.L. manifiesta la factibilidad de dar continuidad con el alquiler del local que ocupa el Tribunal de Cuentas Municipal; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a fin otorgar el crédito presupuestario para la presente erogación; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35 de la Carta Municipal, se emite el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. APROBAR el Contrato de Prórroga de Locación, celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el señor Coordinador Jurídico 
y Legal, Dr. Daniel Mauro Nallar y la firma FECO S.R.L., representada por su apoderada Cra. María Nella Elias, el que como ANEXO se adjunta y forma 
parte integrante del presente  
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR el presente a la apoderada de la firma FECO S.R.L. Cra. María Nella Elias,  por la Secretaría de Economía, Hacienda y 
Recursos Humanos  
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR conocimiento la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos y el Tribunal de Cuentas Municipal con sus respectivas 
dependencias  
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

ROMERO-NALLAR 
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SALTA,    07 AGO 2020                 
DECRETO Nº ___0245___ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35º de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal realizar la 
contratación de recursos humanos, bajo la modalidad de Contrato con Aportes, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE resulta estrictamente necesario contar con los servicios laborales de la Sra. INÉS PEREYRA ROZAS, para que se desempeñe en en la Unidad de 
Intendencia y las presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Artículo 5º del Decreto Nº 0222/16; 

 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente; 

 
QUE es preciso disponer la aprobación de dichos Contratos mediante la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios con monto fijo, bajo la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de 
Salta y la Sra. INÉS PEREYRA ROZAS, DNI N° 35.044.426, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece en el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.__ 
  
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Unidad de Intendencia y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

ROEMRO-NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 AGO 2020 
DECRETO Nº___0246____ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 021.484-SG-2020. 
 
VISTO los decretos emitidos por el Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 y 297/2020 y los decretos 099/2020 y 100/2020 del Ejecutivo Municipal, en virtud 
de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud – COVID-19, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Decreto N° 297/2020, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso “… para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 
temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive de 2020 (artículo 1°) y sus respectivas 
prórrogas;  
 
QUE en ese marco el municipio creó el Plan Salta Te Cuida con el fin de asistir a los sectores más afectados por el aislamiento social generado por la 
pandemia del coronavirus; 
  
QUE con el objeto de otorgar contención y albergue a las personas en situación de calle o similar que debían cumplir con las medidas señaladas 
precedentemente, se celebró un Contrato de Locación con la Sra. Carla Vanina Vildoza, por el inmueble sito en calle Buenos Aires Nº 928-930; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35º de la Carta Municipal y a fin de incorporar el citado Contrato al derecho público municipal, 
es necesario disponer su aprobación mediante la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. APROBAR el Contrato de Locación celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal y la 
Sra. Carla Vanina Vildoza, el que se adjunta y forma parte integrante del presente  
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR razón las áreas que componen el Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR el presente por la Coordinación Jurídica y Legal, en el domicilio denunciado en el respectivo Contrato  
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar   
 

ROEMRO-NALLAR 
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SALTA, 07  AGO 2020 
DECRETO N° ______0247____ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGALERENCIA: Expediente Nº 021.592-SG-2020. 
           
 VISTO el Decreto Nº 1229/19 mediante el cual se designa a personas varias para cubrir cargos de conducción en la Secretaría de Desarrollo Urbano, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Arq. Josefina Sanguedolce, en fecha 21/07/2020 presenta su renuncia a las funciones que desempeña en esta comuna, en el Programa de 
Inspecciones Edilicias, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
 
QUE no existe objeción alguna para aceptar la renuncia presentada por la Sra. Sanguedolce; 
 
QUE atento a la baja de la agente Sanguedolce, la Sra. Secretaria de Desarrollo Urbano propone al Arq. José Luís Nuñez Mac Farli en su reemplazo, 
resultando necesario modificar el nivel remunerativo otorgado al mismo; 
 
QUE en razón de la vacante producida por la baja de la Sra. María Laura Accieto Velarde dispuesta en la Resolución Nº 022/2020 de la Coordinación 
Jurídica y Legal, la Secretaria de Desarrollo Urbano solicita la designación del Arq. Ramiro Vicente Rodríguez, por lo que previo a su nombramiento 
corresponde dejar sin efecto su Contrato de Locación de Servicios bajo la modalidad Con Aportes; 
 
QUE corresponde dejar sin efecto la designación de la Arq. Graciela Pianelli retornándola a su situación de revista de Planta Permanente; 
 
 QUE en atención al incremento de las funciones que efectúan las Arquitectas Agustina Olaiz y Gabriela Rojas, se estima procedente modificar el nivel 
remunerativo que se les otorgó en su respectivo Decreto designación; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a fin de otorgar el crédito presupuestario para afrontar la erogación 
correspondiente; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento 
legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º. ACEPTAR la renuncia, a partir del día 21/07/2020, presentada por la Arq. JOSEFINA DEL VALLE SANGUEDOLCE,  DNI Nº 21.311.307, 
para cumplir funciones en la Secretaría de Desarrollo Urbano, dispuesta mediante Decreto Nº 1229/19 y en consecuencia excluirla de su respectivo Anexo  
 
ARTÍCULO 2º. RESCINDIR a partir del día 01/08/2020, el Contrato de Locación de Servicios bajo la modalidad Con Aportes, celebrada con el Arq. 
RAMIRO VICENTE RODRÍGUEZ, DNI Nº 23.316.096, aprobado por Decreto Nº 0871/2019 y prorrogado por Decreto Nº 0041/2020._ 
 
ARTÍCULO 3º. DESIGNAR a partir del día 01/08/2020, al Arq. RAMIRO VICENTE RODRÍGUEZ, DNI Nº 23.316.096, como Jefe de Subprograma de 
Fiscalización de Obras Privadas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, con el Nivel Remunerativo correspondiente al Artículo 1 Punto 5 del 
Decreto Nº 1357/09 y su modificatorio  
 
ARTÍCULO 4°. DEJAR sin efecto a partir del día 01/08/2020, la designación de la Arq. GRACIELA SUSANA PIANELLI, DNI Nº 13.683.800, dispuesta por 
Decreto Nº 1229/19 y en consecuencia excluirla del Anexo del mismo  
 
ARTÍCULO 5º. ESTABLECER que la Arq. Graciela Susana Pianelli, al pertenecer a la Planta Permanente retorna a su Nivel, Tramo y Agrupamiento de 
revista, conforme a la normativa legal vigente  
 
ARTÍCULO 6º. MODIFICAR a partir del día 01/08/2020, el Nivel Remunerativo otorgado por el Decreto Nº 1229/2019 los agentes que se detalla a 
continuación: 
 
Arq. JOSÉ LUÍS NUÑEZ MAC FARLY, DNI Nº 27.700.979 – Art. 1 Punto 5 – Dcto. 1357/09 y su modificatorio. 
 
Arq. AGUSTINA OLAIZ, DNI  Nº 36.347.480 – Art. 1 Punto 5 – Dcto. 1357/09 y su modificatorio. 
 
Arq. CLAUDIA GABRIELA ROJAS, DNI Nº 24.887.844 - Art. 1 Punto 3 – Dcto. Nº 1357/09 y su modificatorio. 
 
ARTÍCULO 7°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 8°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 9º. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.__ 
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ARTÍCULO 10º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
 
ARTÍCULO 11º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

ROEMRO-NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   07 AGO 2020                  
DECRETO Nº ____0248___ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35º de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal realizar la 
contratación de recursos humanos, bajo la modalidad de Contrato con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE resulta estrictamente necesario contar con los servicios laborales de las Sras. MARÍA DEL SOCORRO ALANCAY, MARILINA FERNANDA 
BARAHONA Y SILVANA GABRIELA ANTIQUERA, para que se desempeñen en en la Unidad de Intenedencia y las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Artículo 5º del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente; 
 
QUE es preciso disponer la aprobación de dichos Contratos mediante la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contrato de Locación de Servicios con monto fijo, bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la Municipalidad 
de Salta y las Sras. MARÍA DEL SOCORRO ALANCAY, DNI Nº 10.582.410, MARILINA FERNANDA BARAHONA, DNI Nº 30.973.073 y SILVANA 
GABRIELA ANTIQUERA, DNI N° 36.677.934, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establecen los respectivos Contratos, los que 
forman parte y se adjuntan al presente  

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente  

 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos  

  
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Unidad de Intendencia y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  

 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  

    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

ROEMRO-NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 05 AGO 2020 
RESOLUCION CONJUNTA Nº____070____ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE   
REFERENCIA: Expediente Nº 024.111-SG-2020 
 
VISTO el Decreto Nº 0218/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0218/20 se autoriza el llamado a Licitación Pública Nacional para la contratación del “SERVICIO DE HIGIENE URBANA DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales con sus anexos y en su artículo 3º se designa  la Comisión Evaluadora que 
tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la Licitación Pública, la que estará integrada por un funcionario de por la Coordinación 
Jurídica y Legal, uno por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos y uno por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente. 
 
QUE en tal sentido, corresponde proceder a conformar la Comisión, la que estará integrada por los Sres. Dr. Daniel Mauro Nallar, Cr. Dante Daniel Amador 
y Aroldo Tonini; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el Artículo 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
EL COORDINADOR JURIDICO Y LEGAL   

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS Y  
EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE  

 DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
RESUELVEN EN FORMA CONJUNTA: 

 
ARTICULO 1º. DESIGNAR como miembros integrantes de la Comisión Evaluadora que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de 
la Licitación Pública autorizada por Decreto Nº 00218/2020, a los siguientes funcionarios: 
 
Dr. DANIEL MAURO NALLAR DNI Nº 18.482.334. 
Cr. DANTE DANIEL AMADOR, DNI Nº 13.845.206. 
Sr. AROLDO JESÚS TONINI, DNI Nº 14.373.796. 
 
ARTICULO 2º. ESTABLECER que las personas designadas precedentemente no percibirán retribución alguna por las funciones aquí encomendadas, 
siendo las mismas complementarias a sus respectivos Decretos de designación  
 
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR el presente por la Coordinación Jurídica y Legal a los señores designados en el Artículo 1º  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR  razón la Coordinación Jurídica y Legal y las Secretarías Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos 
Humanos con sus respectivas dependencias.__ 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR-AMADOR-TONINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 AGO 2020    
RESOLUCIÓN Nº ___0071___ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 

 
VISTO el Decreto N° 0182/2020, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el citado acto administrativo se aprueba la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Factura al Sr. MARCELO 
MIGUEL SOSA, para cumplir funciones en la Secretaría de Movilidad Ciudadana; 

 
QUE se ha visto necesario modificar la Cláusula Séptima del respectivo contrato especificando el importe establecido en la misma donde dice pesos 
doscientos mil ($ 200.000) debe decir pesos ciento treinta y cinco mil ($135.000); 

 
QUE por lo expuesto se procede a la emisión de la presente; 

 
QUE mediante Decreto Nº 0013/20 se delega al Coordinador Jurídico y Legal la facultad de rectificar de oficio los errores materiales o aritméticos de los 
Decretos que emita el Departamento Ejecutivo Municipal; 
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POR ELLO: 
EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°. APROBAR la modificación de la Cláusula Séptima de la Addenda aprobada por el Decreto Nº 0182/2020, del Contrato de Locación de 
Servicios, bajo la modalidad con Factura, suscripto entre la Municipalidad de Salta y el Sr. MARCELO MIGUEL SOSA, DNI Nº 23.953.547, declarando 
subsistente la finalidad y demás condiciones del Contrato original  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.__ 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Movilidad Ciudadana y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas Dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 AGO 2020 
RESOLUCIÓN N°___072_____ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL  
REFERENCIA: MEMORANDUM 182/2020 de la Secretaria de Movilidad Ciudadana.  
 
VISTO el Memorandum de referencia y el conflicto suscitado a partir de su notificación y;  
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE el Instrumento que nos ocupa en su parte pertinente indica: “ESTA PROHIBIDO DAR INFORMACIÓN A LOS MEDIOS DE COMUNICACIONES (toda 
información estaría canalizada a través de la secretaría de prensa de la municipalidad de salta)” el cual fue firmado por el Inspector Luis Villalba a cargo del 
Subprograma de Servicios y Fiscalización de la Secretaría de Movilidad Ciudadana; 
 
QUE la comunicación gubernamental sirve a la política estatal como rendición de cuentas permanente y transparente a la población sobre compromisos, 
metas y realizaciones, y procura construir, mantener y energizar una relación duradera y de confianza con los vecinos y sus organizaciones; 
 
QUE siendo necesario concentrar la gestión de la información disponible, a fin de optimizar su funcionalidad y alcanzar nuevos estándares de accesibilidad 
a la información y a los servicios disponibles, se asignaron oportunamente funciones específicas a la Secretaría de Prensa de la Municipalidad de Salta; 
 
QUE sin perjuicio de lo expuesto, esta gestión de gobierno también valora especialmente la libertad de expresión y la posibilidad de que todos los vecinos, 
tanto en el ámbito municipal como en la vía pública, puedan realizar observaciones y opinar respecto de la gestión municipal;  
 
QUE asimismo esta gestión de gobierno fomenta, apoya y respeta plenamente la libertad de expresión y  su colaboración para la vigencia de la misma no 
se limita a un rol de cuidar sino además alentar a los funcionarios a que respeten la misma, y a todos los salteños, integrantes de la familia municipal o no, 
a que puedan opinar libremente; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 3º Deberes del Personal dispone que: “Todos los agentes municipales comprendidos en el presente 
Convenio Colectivo de Trabajo tienen los siguientes deberes: (…) w) Respetar y hacer cumplir, dentro del marco de competencia de su función, el sistema 
jurídico vigente y x) Seguir la vía jerárquica correspondiente en las peticiones y tramitaciones realizadas”; 
 
QUE no puede tolerarse de parte de ningún funcionario del Departamento Ejecutivo Municipal acciones que no solamente en su contenido constituyen 
violaciones a lo dispuesto en la Constitución Nacional, sino que además se emiten desconociendo la jerarquía de las autoridades superiores, 
correspondiendo por ello aplicar una sanción por la conducta desplegada por el agente Villalba; 
 
QUE indiscutiblemente el Instrumento emitido, si bien pudo haber pretendido que la información sea canalizada a través del Área competente, los términos 
de su redacción afectan los lineamientos claramente establecidos y aquí descriptos; 
 
QUE por Decreto Nº 0144/2020 se delega al Sr. Coordinador Jurídico y Legal la facultad de ordenar la Instrucción de Sumarios administrativos y aplicar las 
Sanciones correspondientes; 
  
POR ELLO: 
  

EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. APLICAR la sanción de APERCIBIMIENTO al Inspector uniformado a cargo del Subprograma de Servicios y Fiscalización Sr. LUIS 
ASENCIO VILLALBA, D.N.I. 16.660.822  
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR razón las Secretarías de Movilidad Ciudadana y de Economía Hacienda y recursos Humanos con sus respectivas dependencias  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.370            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº1991 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Movilidad Ciudadana al Sr. Luis Asencio Villalba  
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de agosto de 2020.- 
RESOLUCION Nº 002 
Ref.: Expte. Nº 24782 SV 2020. - 
 
 
VISTO la Ordenanza Nº 14.279, que tiene por finalidad preservar el medio ambiente y el resguardo de la salud pública y referida a las cosas muebles 
registrables abandonada por sus dueños por el término de un año, bajo la custodia de la Municipalidad de la Ciudad de Salta en virtud del poder de policía 
que esta detenta y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE mediante dicho instrumento legal se ha designado a la Procuración General de la Municipalidad de la Ciudad de Salta como Autoridadde Aplicación; 
   
QUE mediante Expte. Nº 24782-SV-2020se ha iniciado el trámite tendiente a la erradicación de autos y moto-vehículos,  ubicados en los depósitos 
municipales que se mencionan a fs. 2 /45 y teniendo en cuenta que estos rodados pueden convertirse en un foco de infección  publica atentando contra el 
medioambiente y la salud; 
   
QUE conforme surge de las actuaciones de referencia, se cumplió con la publicación de Edictos Citatorios en Diario El Tribuno25 y 29 de Julio de 2.020; 
como así también en Boletín Oficial Municipal Nº 2.368 Pág.1845, respectivamente, se ha intimado a los propietarios de los bienes registrables 
abandonados que se encuentran en los predios de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, sito en Ada. Artigas S/N y Catamarca Nº 650, (Canchones 
Municipales) a presentarse a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de procederse conforme lo prescripto en los art. 1º, 3º,4º y 7º de la Ordenanza Nº 
14.279, 
  
QUE continuando con el procedimiento tendiente a lograr la SUBASTA Administrativa de los rodados abandonados, en los que los propietarios no se han 
presentado a hacer valer sus derechos, se ha procedido a requerir Informe Estado de Dominio y Constatación física de estos bienes registrables  
   
QUE en virtud de ello, y habiendo cumplido con la totalidad de los pasos previstos por Resolución Nº 004/19 corresponde emitir el instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARAR abandonados a favor de la Municipalidad de la Ciudad de Salta los bienes muebles registrables comprendidos dentro del 
Expediente Administrativo Nº24782-SV-2020  y detallados en Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.- 
 
ARTICULO 2º.- ENCOMENDAR la SUBASTA ADMINISTRATIVA SIN BASE de los bienes muebles registrables e identificados en el Anexo I de la 
presente, en el macro de la Ordenanza Nº 14.279, la que se hará efectiva el día 14 de Agosto de 2020, a horas, 10:00, en el Canchón Catamarca Nº 650, a 
ser realizada por el Jefe del Departamento de Subastas de esta Procuración General de la Municipalidad de Salta, Martillero Publico RICARDO DANIEL 
YARADE D.N.I. 17.354.133, M.P Nº 118.- 
 
ARTICULO 3º.- ESTABLECER EXPRESAMENTE que respecto delos bienes a subastarse NO SON APTOS PARA CIRCULAR, NO SE OBTENDRA 
DOCUMENTACION PARA INSCRIPCION REGISTRALestando conformados los lotes de los bienes en cuestión, por automotores y moto-vehículos sin 
posibilidad de inscripción o reinscripción registral, no siendo apto para circulación en la vía pública.-  
 
ARTICULO 4º.- OPORTUNAMENTE publicar Edictos en Boletín Oficial y Diario de circulación local a los fines de dar la mayor publicidad posible al acto de 
Subasta.- 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR conocimiento la Coordinación Jurídico y Legal, Coordinación de Planificación y Control, Secretaria de Economía, Hacienda y 
Recursos Humanos, Tribunal Administrativo de Faltas Municipal y Tribunal de Cuentas con sus dependencias pertinentes. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. - 
 

ANGULO 
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SALTA, 31 JULIO 2020.- 
RESOLUCIÓN Nº ___370___              
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 024660-SG-202; 024662-SG-2020; 024482-SG-2020; 024484-SG-2020.-                                              
 
VISTO los expedientes de referencia en los que se elevan rendiciones financieras correspondientes a los meses de Marzo y Abril del corriente año 
respecto a la transferencia de fondos a Hogares de Ancianos y Comedores Infantiles incluidos en Programas Descentralizados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE los Decretos emitidos por el Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 y 297/2020, el Decreto provincial N° 250/2020, los Decretos 099/2020 y 100/2020 
del Ejecutivo Municipal, demás normativa concordante y complementarias, y la situación, de público conocimiento, producida por el brote de enfermedad 
por coronavirus (COVID-19); 
 
QUE en razón de que el Poder Ejecutivo Nacional amplio por el plazo de UN (1) año la emergencia publica en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 y en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con el coronavirus COVID-19;  
 
QUE acorde a las decisiones adoptadas, el Poder Ejecutivo Provincial ha declarado el estado de emergencia sanitaria en el territorio de la Provincia de 
Salta por el plazo de seis meses, en orden a la situación existente con el COVID-19 mediante Decreto N° 250/2020;  
 
QUE en este sentido la Municipalidad a través del Decreto Nº 0107/2020 tomo la determinación de trabajar con personal mínimo y solo en áreas 
específicas, cumpliendo con los protocolos de seguridad sanitaria, haciendo hincapié en los sectores vulnerables como son las instituciones que se 
encuentran en los Programas Descentralizados debiendo ser estos ciudadanos protegidos en razón de la emergencia sanitaria vigente;  
 
QUE, en razón de lo hasta aquí expuesto y en el marco de lo dispuesto en el Decreto Nº 069/2020 que ratificara el convenio de “Gestión Programas 
Cooperadora Asistencial de Capital” suscripto entre la Provincia y la Municipalidad de Salta y con el fin de que las instituciones mencionadas contaran con 
los fondos necesarios para afrontar la situación económica imperante, se realizaron transferencias bancarias, sin que los exptes pudieran cumplir con el 
circuito administrativo;  
 
QUE, resulta necesario aprobar la rendición de cuentas en los exptes de referencia, con el fin de suplir el procedimiento administrativo que por las razones 
esgrimidas no alcanzaron a efectuarse;   
 
QUE, en el marco de lo expuesto, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR las rendiciones financieras en los exptes de referencia y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR lo dispuesto en el presente instrumento legal al Señor Secretario de Desarrollo Humano.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DE AGOSTO DE 2020 
RESOLUCIÓN Nº 371              
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 024507-SG-2020.-                                              
 
VISTO el expediente de referencia, relacionado a la presentación de la Factura Nº 00000388 por la suma de $ 56.500,00 (pesos cincuenta y seis mil 
quinientos con 00/100)  de la Sra. Chalup Mónica Lorena, por el servicio de cafetería y menú por los meses de Mayo y Junio del presente año, la cual se 
encuentra debidamente conformada y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE se solicita el Reconocimiento por Legitimo Abono de la factura antes mencionada, dejando constancia que los servicios fueron efectivamente 
prestados y durante el periodo facturado, lo que resulta del hecho que la misma se encuentra conformada por el Sr. Procurador General Dr. Ramiro 
Angulo,  
 
QUE si los agentes de la Municipalidad han sido beneficiados con dichos servicios corresponde se proceda a abonar la factura en concepto de 
contraprestación pues lo contrario significaría un enriquecimiento sin causa para la Administración Municipal lo que no sería correcto ni estaría justificado;  
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QUE la figura del Legítimo Abono debe ser excepcional pues si bien no resulta ser este el procedimiento adecuado o idóneo para afrontar tales gastos, 
debe de remediarse aun cuando no exista un instrumento legal que haga referencia a ellos, más aun si la prestataria de buena fe presto el servicio bajo 
esas circunstancias;  
                             
QUE a fs. 07/08 interviene la Coordinación Jurídica y Legal  sin objeciones a que se haga lugar al pedido formulado, entendiendo que el reconocimiento de 
gastos debe ser excepcional y restrictivo, teniéndose el mismo como Legitimo Abono, atento a que existe una prestación que ha reunido los requisitos que 
doctrinal y jurisprudencialmente se exigen para la “acción in rem verso”;  
 
QUE a fs. 09 el Departamento de Recursos efectúa la imputación presupuestaria para afrontar el gasto de referencia;  
 
QUE, es conforme a derecho y que hace a la legalidad, razonabilidad y justicia del accionar del Estado Municipal en el ejercicio de su  
función administrativa, proceder al pago de la prestación de los servicios efectivamente realizados,  según se detalle en la factura adjunta;  
QUE, en el marco de lo expuesto, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- RECONOCER el Legítimo Abono a favor de la Sra. CHALUP MÓNICA LORENA (CUIT 27-24453874-1) la suma de $ 56.500,00 (pesos 
cincuenta y seis mil quinientos con 00/100) correspondiente a la Factura Nº 00000388 de fecha 30/06/2020 autorizando su liquidación y pago de 
conformidad a los motivos expuestos en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por Departamento de Recursos la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. CHALUP MÓNICA LORENA, del contenido de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 AGOSTO 2020 
RESOLUCION Nº  372 
SECRETARIA DE ECONOMÍA HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO que por Resolución Nº 369/20 de esta Secretaría se adjudica en su Art. 1º a las firmas mencionadas en el Anexo I; 
 
CONSIDERANDO: 
                                                
QUE por un error involuntario, en el art. 1º del citado instrumento legal se procedió a prorrogar lo correspondiente a la Orden de Compra Nº 511 a la firma 
COOPERATIVA DE TRABAJO MIRANDO AL FUTURO; 
                           
QUE a fin de subsanar el equívoco, procede su rectificación mediante la emisión del instrumento legal pertinente; 
                                                                                                                 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                              
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el ANEXO I de la Resolución Nº 369/20 quitando del mismo la Orden de Compra N° 511, por los motivos mencionados ut-
supra.-  
                         
ARTICULO  2º.- TOMAR conocimiento por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y las oficinas dependientes de la Secretaría de Economía 
Hacienda y Recursos Humanos.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Agosto de 2020.- 
RESOLUCION Nº 469/2020 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
SECRETARIA DE HACIENDA ECONOMIA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 021250 -SG- 2020, 20178-SG-20 y 20258-SG-20.- 
 
VISTO la Notas de Pedidos Nº 678/20 (fs. 23 a 25), 679/20 (fs. 63 a 72) y 703/20 (fs. 94 a 96), mediante la cual el la Subsecretaria de Renovación Urbana 
y la Subsecretaria de Espacios Verdes ambas dependientes de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente solicitan la “ADQUISICION DE 
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INDUMENTARIA DE TRABAJO E INSUMOS DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE LOS CEMENTERIOS DE LA SANTA CRUZ Y SAN ANTONIO 
DE PADUA Y PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE ESPACIOS VERDES, DIRECCION DE ARBOLADO URBANO Y DIRECCION DE 
VIVEROS Y TALLERES AGROPECUARIOS”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 98/100 la Subsecretaria de Contrataciones agrupa los Exptes en cuestión e indica que teniendo en cuenta el presupuesto oficial, se imprima a 
las presentes actuaciones el procedimiento  de contratación que se encuadra en lo dispuesto en el Artículo Nº 9 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y 
Artículo Nº 9, punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado por Decreto Nº 440/14, modificado por Decreto Nº 1196/14, posterior Decreto Nº 
711/16, razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a Licitación Pública;  
 
QUE a fs. 102 a 104 intervino el Jefe de Programa de Presupuesto y adjunta Comprobante de Compras Mayores Nº 01542, por el monto total de 
$4.217.512,54 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Diecisiete Mil Quinientos Doce con 54/100 centavos); 
 
QUE a fs. 110 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) el Jefe de Subprograma de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, 
adjuntó proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública;   
 
QUE a fs.  111, 112 y 113  la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente y la Subsecretaria de Contrataciones proponen los funcionarios para integrar la 
Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el llamado a LICITACION PUBLICA para la “ADQUISICION DE INDUMENTARIA 
DE TRABAJO E INSUMOS DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE LOS CEMENTERIOS DE LA SANTA CRUZ Y SAN ANTONIO DE PADUA Y 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE ESPACIOS VERDES, DIRECCION DE ARBOLADO URBANO Y DIRECCION DE VIVEROS Y 
TALLERES AGROPECUARIOS”, el cual forma parte del presente instrumento legal 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR al Jefe de SUBPROGRAMA DE CONCURSO DE PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de la Subsecretaria 
de Contrataciones a convocar el llamado a LICITACION PUBLICA , para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente Resolución, por una 
inversión aproximada de 0$4.217.512,54 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Diecisiete Mil Quinientos Doce con 54/100 centavos) 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la convocatoria, 
la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
                Sra. MONTEMAYOR ADRIANA ALICIA: Administrativa. 
                Sr. BELTRAN MIGUEL ANGEL: Operario- Cementerio San Antonio de Padua. 
                              Sra. VILLAFAÑE NOEMI DEL CARMEN: Administrativa- Cementerio de la Santa       
                              Cruz. 
                              Sra. LIENDRO SILVIA ANALIA: Operaria del Cementerio de la Santa Cruz. 
                              Dra. CHOQUE MARTINS JORGELINA: Subsecretaria de Contrataciones. 
                              Sra. PEREZ VALERIA: Jefe de Subprograma de Concurso de Precios y Licitaciones    
                             Públicas. 
  Sr. GOYTIA, Sebastian: Jefe de Programa de Espacios verdes 
   Sr. MAPELLIZ, Cristina: Jefe de Subprograma de Espacios Verdes 
   Sr. PERSAMPIERI, Raúl: Administrativo de Espacios Verdes 
   Sr. MENDOZA, Omar Daniel: Administrativo de Espacios Verdes  
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán retribución alguna, 
siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de Contrato 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO  7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.370            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº2012 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
SUBPROGRAMA DE CONCURSO DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS 

 
EXPEDIENTES Nº 21250-SG-2020; 20178-SG-2020 y 20258-SG-20 
RESOLUCIÓN Nº 469/20 
 
LICITACION PUBLICA  Nº 07/20   
 
Llamase a  LICITACION PUBLICA Nº 07/20, convocado para la: “ADQUISICION DE INDUMENTARIA DE TRABAJO E INSUMOS DE SEGURIDAD 
PARA EL PERSONAL DE LOS CEMENTERIOS DE LA SANTA CRUZ Y SAN ANTONIO DE PADUA Y PERSONAL DE LA DIRECCION DE 
ARBOLADO URBANO Y DIRECCION DE VIVEROS Y TALLERES AGROPECUARIOS” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $4.217.512,54 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Diecisiete Mil Quinientos Doce con 54/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $8.435,02 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con 02/100) 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir 10/08/20 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA: 28 de Agosto del año 2.020 – Horas: 11:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Subprograma de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso.- 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: Subprograma de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas – Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos – 
Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir del día 10 de agosto del año en curso. 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                     SALTA, 23 de julio de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 035 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
REFERENCIA: Expte. Nº 053047-SG-2019 
 
VISTO, el presente expediente de la referencia, mediante el cual la Sra. Presidenta de “SANTA MARIA DEL CARMEN S.A.”, propietaria de la matricula N° 
105.691, y el Señor Vicepresidente de la firma “El MIRADOR S.A.” propietaria del Cementerio y Crematorio Divina Misericordia, ubicado en la matricula N° 
105.690, solicitan se reconsidere la negativa del uso conforme a la actividad “Ampliación Cementerio Privado – Horno Crematorio” realizada por la 
Dirección Uso de Suelo en el expediente municipal N° 67820-SG-2018, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el proyecto a realizar se trata de un cementerio denominado “Arboles de Vida”, donde se inhumará únicamente restos de personas cremadas y en 
urnas de madera, biodegradables, para favorecer su descomposición; 
 
QUE las hectáreas para las cuales se solicita el uso conforme a la actividad “Ampliación Cementerio – Horno Crematorio”, se transformarán en un bosque 
cuidado, con gran variedad de arboles, ya que cada urna será inhumada al pie de un árbol, estimándose alrededor de 1.800 especies por hectárea; 
 
QUE a fojas 13/14 obra copia simple de la Resolución N° 0210 de fecha 25/01/2019, de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos por medio de la 
cual se dispone renovar a favor de la firma “EL MIRADOR S.A.” el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM), correspondiente al rubro 
“Cementerio Privado – Horno Crematorio, registrado en el Padrón Ambiental SLA N° 51.772, con vigencia de 2 (dos) años a partir de su notificación; 
 
QUE conforme la clasificación del suelo establecida por el Código de Planeamiento Urbano Ambiental (CPUA) vigente, ambas matriculas se localizan en 
Área Suburbana – Área No Urbanizable para el periodo de vigencia de aquel y conforme la zonificación del uso del suelo, las mismas corresponden al 
distrito “AGR” – distritos del Ejido Municipal afectados a explotaciones agrícolas, agropecuarias o agroindustriales; 
   
QUE de acuerdo a la normativa vigente, las actividades permitidas en distritos AGR se encuentran listadas en el Anexo 4.4 – “Actividades Permitidas en 
Áreas Especiales y Áreas Suburbanas” del CPUA y que el uso correspondiente a Equipamientos y Servicios – Actividad Fúnebre – Escala Grandes Predios 
(superior a 1ha), no se encuentra entre las actividades permitidas en dicho distrito; 
 
QUE la actividad habilitada “Cementerio Privado y Horno Crematorio Parque de la Divina Misericordia” corresponde actualmente a un USO NO 
CONFORME por tratarse de una actividad con preexistencia al CPUA, tratándose de un uso existente con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente norma, habilitado por autoridad competente, que no puede encuadrarse como “Uso Permitido” al no estar consignado en el listado de aquellos de 
acuerdo al distrito de que se trata; 
 
QUE el artículo 329 del CPUA establece que: “Los usos no conformes de edificios o porciones de ellos o de terrenos, no podrán ser ampliados, como 
tampoco los usos complementarios de la actividad principal no conforme, aunque los mismos en si sean conformes. Solamente se admitirán las acciones 
de conservación de las estructuras e instalaciones existentes”; 
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QUE el proyecto presentado implica una ampliación, no un supuesto de “Conservación” o de “ampliación mínima” bajo los parámetros establecidos en el 
artículo 329 del CPUA; 
                                  
QUE  la Ordenanza N° 8.291/98 declara como Servicio Público la cremación de restos humanos en razón del incremento poblacional que sufre la ciudad y 
los problemas de espacio físico con que cuentan actualmente los cementerios públicos y privados; 
                                   
QUE sin desconocer la importancia que pueda tener el proceso crematorio para afrontar las dificultades de disponibilidad de espacios en los cementerios 
públicos y privados, ello de por si no justifica la instalación, o como en este caso, la pretendida ampliación, en zonas no permitidas, en acuerdo con la 
normativa aplicable; 
                                   
QUE los incineradores dedicados a la quema de cadáveres son una fuente real y demostrable de contaminación del aire y el suelo, y a través de estas 
vías, del agua y de otros medios; 
                                  
QUE en la incineración de cadáveres se registran complejas reacciones químicas de compuestos orgánicos, por lo que la cremación también genera 
dioxinas; 
                                   
QUE la franja mínima de protección que deben tener los crematorios a su alrededor es de unos 5.000 – 10.000 metros, encontrándose el Club de Campo 
“La LUCINDA” en un radio de 600 metros del Cementerio Divina Misericordia, debiendo aclararse que este es preexistente al desarrollo inmobiliario 
mencionado; 
                                   
QUE a fojas 79 del expediente de la referencia se proponen dos vías de canalización a la propuesta del proyecto “Arboles de Vida”, 1°) Evaluar la 
factibilidad del cementerio en el marco de revisión del CPUA, donde se procederá ( por medios propios o de terceros) a la Evaluación Ambiental 
Estratégica del área y Zonificación Ambiental de la misma, con vistas a determinar el Régimen Urbanístico del sector, 2°) Que la factibilidad de localización 
y evaluación del proyecto se encuadren en la figura de “Proyecto Especial de Impacto Ambiental y Social”, de realización voluntaria, conforme el 
procedimiento establecido en el CPUA y Ord. 12.745, pudiendo derivar el mismo en la celebración de un Convenio Urbanístico Especial; 
                                   
QUE los dos casos de procedimientos arriba propuestos se encuentran estipulados en el CPUA, comprendiendo Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
tratamiento por parte del Co.M.D.U.A., aprobación por Ordenanza Municipal y eventualmente Audiencia Pública; 
                                   
QUE en razón de lo expuesto, corresponde la emisión del correspondiente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
de la 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- NO HACER LUGAR, en este estado de autos, a la solicitud presentada por la Sra. Presidenta  de “SANTA MARIA DEL CARMEN S.A.” 
propietaria de la matricula N° 105.691, y el Señor Vicepresidente de la firma “EL MIRADOR S.A.”, propietaria del Cementerio y Crematorio Divina 
Misericordia, ubicado en la matricula N° 105.690, de reconsideración de la negativa el uso conforme a la actividad “Ampliación Cementerio Privado – Horno 
Crematorio” realizada por la Dirección Uso del Suelo en el expediente municipal N° 67820-SG-2018     
       
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR  de la presente resolución a la Sra. Presidenta de “SANTA MARIA DEL CARMEN S.A.” y al Señor Vicepresidente de la firma 
“EL MIRADOR S.A.”, propietaria del Cementerio y Crematorio Divina Misericordia 
 
ARTÍCULO 3°.- TOMAR RAZON las áreas dependientes de la Secretaria de Desarrollo Urbano 
 
ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ANGULO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                   SALTA, 31 de julio de 2020 
RESOLUCION N° 0384 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: Expediente Nº 021006-SG-2020 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 15675, por la que se autoriza la participación comunitaria en la gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Es de fundamental importancia promover la participación activa de la comunidad en el cuidado del medio ambiente, fomentando iniciativas en tal sentido. 
El municipio, ante el crecimiento urbanístico de la Ciudad, incentiva con políticas integradoras, el concurso de personas físicas y jurídicas dispuestas a 
contribuir en el logro de una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos que la habitan. 
El capítulo VII, de la Ordenanza N° 15675, recepta el sistema de Padrinazgos de plazas, plazoletas, paseos y parques para su mantenimiento integral. 
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Siguiendo las premisas enunciadas, la empresa Razón Social COMPAÑIA INDUSTRIAL CERVECERA S.A. CUIT Nº 30-50577985-8, solicita la renovación 
del Padrinazgo del espacio verde de 34.000 m2 aproximadamente identificado como “Parque 20 de Febrero” abarcando solo las dos parcelas 
delimitadas por las calles: Avenida Sarmiento y Dr. Adolfo Güemes, entre Aniceto Latorre y O’Higgins, de la ciudad de Salta, realizando las tareas 
de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente. 
Como contraprestación de la obligación asumida por la empresa en el apartado anterior, podrá la mencionada empresa, gozar de los beneficios previstos 
por el artículo 26 de la citada Ordenanza. 
De conformidad con lo legislado en el artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación (O.T.A.) resulta ser esta Secretaria de 
Servicios Públicos y Ambiente o la que en el futuro la sustituya. 
Por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; y elaborar un anexo que contenga el modo de llevar adelante las tareas en 
el espacio verde en cuestión para un adecuado desarrollo del padrinazgo que coadyuve a la gestión municipal. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOSY AMBIENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la Renovación del Padrinazgo a COMPAÑIA INDUSTRIAL CERVECERA S.A. CUIT Nº 30-50577985-8, de 34.000 m2, 
identificado como “Parque 20 de Febrero” abarcando solo las dos parcelas delimitadas por las calles: Avenida Sarmiento y Dr. Adolfo Güemes, entre 
Aniceto Latorre y O’Higgins de esta ciudad realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia 
de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente. 
 
ARTICULO 2°.-FACULTAR a COMPAÑIA INDUSTRIAL CERVECERA S.A. CUIT Nº 30-50577985-8, a gozar del beneficio previsto por el artículo 26° de 
la Ordenanza N° 15675. 
 
ARTICULO 3º.- APROBAR el Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio.  
 
ARTÍCULO 4°. - NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. 
 

ANEXO I  

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos en un plazo máximo de 10 días a partir dede la fima de la resolución, los que deberán ser finaizados antes 
de los 30 días desde su inicio. 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO:  Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar,  acordado y asignado por la Subsecretaría de 
Desarrollo Ambiental.  

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de tres veces por semana. 
(Lunes, miércoles y viernes). Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda observarse 
en el espacio verde asignado. 

4. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado en lo relativo al uso del mismo por 
terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o responsable municipal designado. a saber: presencia de animales 
muertos, estacionamiento no permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes o cualquier tipo de venta callejera no 
autorizada, entre otros.  

5. CESTOS DE BASURA: La Empresa deberá colocar cestos de basura -con su correspondiente bolsa de residuos- a su entero costo en cantidad y 
lugar a determinar en conjunto con la Municipalidad y de acuerdo a los modelos provistos por la Secretaría de Ambiente y estipulados en el 
PROYECTO DE PAISAJISMO. Se permitirá a la Empresa plotear los cestos con la identificación detallada en el punto “6”. (isologotipos de Empresa 
y Municipalidad) .   

6. CARTELERIA: las dimensiones aproximadas serán, de 50 cm x 40 cm, 60 cm x 50 cm ó 70 cm x 55 cm. Se deberá incluir la frase “A este espacio lo 
cuidan”  y a continuación el logo de la empresa e isotipo nuevo de la Municipalidad de Salta, ambos en idénticas proporciones. El modelo debe 
contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios públicos. SIN EXCEPCIÓN. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso de las platabandas. Si se trata de 
rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignado debe ser aprobada previamente por la Secretaría. SIN EXCEPCIÓN 

8. CESPED:. Es obligatorio mantener el color verde del cesped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra se hará sobre enlame, tapado 
con mantillo y luego raygrass perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana.  

9. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta dos cortes intensos por año. 
Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se 
realizará de acuerdo al lo dispuesto por la ordenanza 15675. 

10. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS:. Se áplicará Hormiguicida, Insecticida Sistémico y Fungicida cada 30 días de manera preventiva utilizando 
productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 

11. INFORMES PERIODICOS: La Empresa deberá enviar en forma mensual un informe detallado de las acciones implementadas para dar cumplimiento 
a los puntos anteriores, acompañado de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 
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12. INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de cualquiera de los puntos antes 
expuestos. Por lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar por resuelto el padrinazgo y se comunicará la decisión a la Secretaría de Hacienda. 

 
TONINI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 31 de julio de 2020 

RESOLUCION N° 0385 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: Expediente Nº 071990-SG-2019 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 15675, por la que se autoriza la participación comunitaria en la gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la Ciudad de Salta, y; 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Es de fundamental importancia promover la participación activa de la comunidad en el cuidado del medio ambiente, fomentando iniciativas en tal sentido. 
 
El municipio, ante el crecimiento urbanístico de la Ciudad, incentiva con políticas integradoras, el concurso de personas físicas y jurídicas dispuestas a 
contribuir en el logro de una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos que la habitan. 
 
El capítulo VII, de la Ordenanza N° 15675, recepta el sistema de Padrinazgos de plazas, plazoletas, paseos y parques para su mantenimiento integral. 
 
Siguiendo las premisas enunciadas, la empresa Razón Social FARMACIA FLEMING S.R.L. CUIT Nº 30-71000040-5, solicita la renovación del Padrinazgo 
del espacio verde de 1400 m2 identificado como “Rotonda” ubicada sobre Av. Juan. D. Perón intersección con Avenida Arenales, de la ciudad de 
Salta, realizando las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la 
notificación de la presente. 
 
Como contraprestación de la obligación asumida por la empresa en el apartado anterior, podrá la mencionada empresa, gozar de los beneficios previstos 
por el artículo 26 de la citada Ordenanza. 
 
De conformidad con lo legislado en el artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación (O.T.A.) resulta ser esta Secretaria de 
Servicios Públicos y Ambiente o la que en el futuro la sustituya. 
 
Por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; y elaborar un anexo que contenga el modo de llevar adelante las tareas en 
el espacio verde en cuestión para un adecuado desarrollo del padrinazgo que coadyuve a la gestión municipal. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOSY AMBIENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la Renovación del Padrinazgo a FARMACIA FLEMING S.R.L. CUIT Nº 30-71000040-5, de 1400 m2, identificado como 
““Rotonda” ubicada sobre Av. Juan. D. Perón intersección con Avenida Arenales de esta ciudad realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, 
jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente.   
 
ARTICULO 2°.-FACULTAR a FARMACIA FLEMING S.R.L. CUIT Nº 30-71000040-5, a gozar del beneficio previsto por el artículo 26° de la Ordenanza N° 
15675.  
 
ARTICULO 3º.- APROBAR el Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio.   
 
ARTÍCULO 4°. –NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar.  
 

ANEXO I 
 

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos en un plazo máximo de 10 días a partir dede la fima de la resolución, los que deberán ser finaizados 
antes de los 30 días desde su inicio. 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO:  Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar,  acordado y asignado por la 
Subsecretaría de Desarrollo Ambiental.  

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de tres veces por semana. 
(Lunes, miércoles y viernes). Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda 
observarse en el espacio verde asignado. 

4. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado en lo relativo al uso del 
mismo por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o responsable municipal designado. a saber: 
presencia de animales muertos, estacionamiento no permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes o cualquier tipo de 
venta callejera no autorizada, entre otros.  
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5. CESTOS DE BASURA: La Empresa deberá colocar cestos de basura -con su correspondiente bolsa de residuos- a su entero costo en 
cantidad y lugar a determinar en conjunto con la Municipalidad y de acuerdo a los modelos provistos por la Secretaría de Ambiente y 
estipulados en el PROYECTO DE PAISAJISMO. Se permitirá a la Empresa plotear los cestos con la identificación detallada en el punto “6”. 
(isologotipos de Empresa y Municipalidad) .   

6. CARTELERIA: las dimensiones aproximadas serán, de 50 cm x 40 cm, 60 cm x 50 cm ó 70 cm x 55 cm. Se deberá incluir la frase “A este 
espacio lo cuidan”  y a continuación el logo de la empresa e isotipo nuevo de la Municipalidad de Salta, ambos en idénticas proporciones. El 
modelo debe contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios públicos. SIN EXCEPCIÓN. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso de las platabandas. Si se trata 
de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignado debe ser aprobada previamente por la Secretaría. SIN EXCEPCIÓN 

8. CESPED:. Es obligatorio mantener el color verde del cesped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra se hará sobre enlame, 
tapado con mantillo y luego raygrass perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana.  

9. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta dos cortes intensos por 
año. Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria para mantener dimensiones y forma. La poda de 
árboles se realizará de acuerdo al lo dispuesto por la ordenanza 15675. 

10. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS:. Se áplicará Hormiguicida, Insecticida Sistémico y Fungicida cada 30 días de manera preventiva 
utilizando productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 

11. INFORMES PERIODICOS: La Empresa deberá enviar en forma mensual un informe detallado de las acciones implementadas para dar 
cumplimiento a los puntos anteriores, acompañado de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

12. INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de cualquiera de los puntos antes 
expuestos. Por lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar por resuelto el padrinazgo y se comunicará la decisión a la Secretaría de 
Hacienda. 

 
TONINI 

*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.* 
SALTA, 31 de julio de 2020 

RESOLUCION N° 0386 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: Expediente Nº 034779-SG-2019 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 15675, por la que se autoriza la participación comunitaria en la gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Es de fundamental importancia promover la participación activa de la comunidad en el cuidado del medio ambiente, fomentando iniciativas en tal sentido. 
El municipio, ante el crecimiento urbanístico de la Ciudad, incentiva con políticas integradoras, el concurso de personas físicas y jurídicas dispuestas a 
contribuir en el logro de una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos que la habitan. 
 
El capítulo VII, de la Ordenanza N° 15675, recepta el sistema de Padrinazgos de plazas, plazoletas, paseos y parques para su mantenimiento integral. 
 
Siguiendo las premisas enunciadas, la empresa Razón Social TURISMO DEL NORTE S.R.L. CUIT Nº 30-70772570-9, solicita la renovación del 
Padrinazgo del espacio verde de 520m2 identificado como “Platabanda Entre Ríos” entre calle Adolfo Güemes y Marcelo T. de Alvear, de la ciudad 
de Salta, realizando las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la 
notificación de la presente. 
 
Como contraprestación de la obligación asumida por la empresa en el apartado anterior, podrá la mencionada empresa, gozar de los beneficios previstos 
por el artículo 26 de la citada Ordenanza. 
 
De conformidad con lo legislado en el artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación (O.T.A.) resulta ser esta Secretaria de 
Servicios Públicos y Ambiente o la que en el futuro la sustituya. 
 
Por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; y elaborar un anexo que contenga el modo de llevar adelante las tareas en 
el espacio verde en cuestión para un adecuado desarrollo del padrinazgo que coadyuve a la gestión municipal. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOSY AMBIENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.-AUTORIZAR la Renovación del Padrinazgo a TURISMO DEL NORTE S.R.L. CUIT Nº 30-70772570-9, de 520 m2, identificado como 
“Platabanda Avenida Entre Ríos” entre calle Adolfo Güemes y Marcelo T. de Alvear, de esta ciudad realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, 
jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente. 
 
ARTICULO 2°. -FACULTAR a TURISMO DEL NORTE S.R.L. CUIT Nº 30-70772570-9, a gozar del beneficio previsto por el artículo 26° de la Ordenanza 
N° 15675.  
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ARTICULO 3º.- APROBAR el Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio.  
 
ARTÍCULO 4°.-NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. 
 

ANEXO I  

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos en un plazo máximo de 10 días a partir dede la fima de la resolución, los que deberán ser 
finaizados antes de los 30 días desde su inicio. 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO:  Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar,  acordado y asignado por la 
Subsecretaría de Desarrollo Ambiental.  

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de tres veces por semana. 
(Lunes, miércoles y viernes). Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda 
observarse en el espacio verde asignado. 

4. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado en lo relativo al uso del mismo 
por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o responsable municipal designado. a saber: presencia de 
animales muertos, estacionamiento no permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes o cualquier tipo de venta 
callejera no autorizada, entre otros.  

5. CESTOS DE BASURA: La Empresa deberá colocar cestos de basura -con su correspondiente bolsa de residuos- a su entero costo en cantidad 
y lugar a determinar en conjunto con la Municipalidad y de acuerdo a los modelos provistos por la Secretaría de Ambiente y estipulados en el 
PROYECTO DE PAISAJISMO. Se permitirá a la Empresa plotear los cestos con la identificación detallada en el punto “6”. (isologotipos de 
Empresa y Municipalidad) .   

6. CARTELERIA: las dimensiones aproximadas serán, de 50 cm x 40 cm, 60 cm x 50 cm ó 70 cm x 55 cm. Se deberá incluir la frase “A este 
espacio lo cuidan”  y a continuación el logo de la empresa e isotipo nuevo de la Municipalidad de Salta, ambos en idénticas proporciones. El 
modelo debe contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios públicos. SIN EXCEPCIÓN. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso de las platabandas. Si se trata 
de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignado debe ser aprobada previamente por la Secretaría. SIN EXCEPCIÓN 

8. CESPED:. Es obligatorio mantener el color verde del cesped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra se hará sobre enlame, 
tapado con mantillo y luego raygrass perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana.  

9. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta dos cortes intensos por año. 
Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se 
realizará de acuerdo al lo dispuesto por la ordenanza 15675. 

10. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS:. Se áplicará Hormiguicida, Insecticida Sistémico y Fungicida cada 30 días de manera preventiva 
utilizando productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 

11. INFORMES PERIODICOS: La Empresa deberá enviar en forma mensual un informe detallado de las acciones implementadas para dar 
cumplimiento a los puntos anteriores, acompañado de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

12. INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de cualquiera de los puntos antes 
expuestos. Por lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar por resuelto el padrinazgo y se comunicará la decisión a la Secretaría de Hacienda. 

 
TONINI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 31 de julio de 2020 

RESOLUCION N° 00387 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: Expediente Nº 068253-SG-2019 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 15675, por la que se autoriza la participación comunitaria en la gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Es de fundamental importancia promover la participación activa de la comunidad en el cuidado del medio ambiente, fomentando iniciativas en tal sentido. 
El municipio, ante el crecimiento urbanístico de la Ciudad, incentiva con políticas integradoras, el concurso de personas físicas y jurídicas dispuestas a 
contribuir en el logro de una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos que la habitan. 
 
El capítulo VII, de la Ordenanza N° 15675, recepta el sistema de Padrinazgos de plazas, plazoletas, paseos y parques para su mantenimiento integral. 
 
Siguiendo las premisas enunciadas, la empresa Razón Social ALARMAS Y MONITOREO S.R.L. CUIT Nº 33-71408364-9, solicita la renovación del 
Padrinazgo del espacio verde de 520m2 identificado como “Platabanda Avenida Entre Ríos” entre Av. Sarmiento y calle Adolfo Güemes, de la ciudad 
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de Salta, realizando las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la 
notificación de la presente. 
 
Como contraprestación de la obligación asumida por la empresa en el apartado anterior, podrá la mencionada empresa, gozar de los beneficios previstos 
por el artículo 26 de la citada Ordenanza. 
 
De conformidad con lo legislado en el artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación (O.T.A.) resulta ser esta Secretaria de 
Servicios Públicos y Ambiente o la que en el futuro la sustituya. 
 
Por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; y elaborar un anexo que contenga el modo de llevar adelante las tareas en 
el espacio verde en cuestión para un adecuado desarrollo del padrinazgo que coadyuve a la gestión municipal. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOSY AMBIENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la Renovación del Padrinazgo a ALARMAS Y MONITOREO S.R.L. CUIT Nº 33-71408364-9, de 520 m2, identificado como 
“Platabanda Avenida Entre Ríos” entre Avenida Sarmiento y calle Adolfo Güemes de esta ciudad realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, 
jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente. 
 
ARTICULO 2°.-FACULTAR a ALARMAS Y MONITOREO S.R.L. CUIT Nº 33-71408364-9, a gozar del beneficio previsto por el artículo 26° de la 
Ordenanza N° 15675. 
 
ARTICULO 3º.- APROBAR el Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio.  
 
ARTÍCULO 4°. –NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. 
 

ANEXO I  
 

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos en un plazo máximo de 10 días a partir dede la fima de la resolución, los que deberán ser finaizados 
antes de los 30 días desde su inicio. 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO:  Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar,  acordado y asignado por la 
Subsecretaría de Desarrollo Ambiental.  

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de tres veces por semana. 
(Lunes, miércoles y viernes). Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda 
observarse en el espacio verde asignado. 

4. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado en lo relativo al uso del mismo 
por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o responsable municipal designado. a saber: presencia de 
animales muertos, estacionamiento no permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes o cualquier tipo de venta 
callejera no autorizada, entre otros.  

5. CESTOS DE BASURA: La Empresa deberá colocar cestos de basura -con su correspondiente bolsa de residuos- a su entero costo en cantidad 
y lugar a determinar en conjunto con la Municipalidad y de acuerdo a los modelos provistos por la Secretaría de Ambiente y estipulados en el 
PROYECTO DE PAISAJISMO. Se permitirá a la Empresa plotear los cestos con la identificación detallada en el punto “6”. (isologotipos de 
Empresa y Municipalidad) .   

6. CARTELERIA: las dimensiones aproximadas serán, de 50 cm x 40 cm, 60 cm x 50 cm ó 70 cm x 55 cm. Se deberá incluir la frase “A este 
espacio lo cuidan”  y a continuación el logo de la empresa e isotipo nuevo de la Municipalidad de Salta, ambos en idénticas proporciones. El 
modelo debe contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios públicos. SIN EXCEPCIÓN. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso de las platabandas. Si se trata 
de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignado debe ser aprobada previamente por la Secretaría. SIN EXCEPCIÓN 

8. CESPED:. Es obligatorio mantener el color verde del cesped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra se hará sobre enlame, 
tapado con mantillo y luego raygrass perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana.  

9. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta dos cortes intensos por año. 
Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se 
realizará de acuerdo al lo dispuesto por la ordenanza 15675. 

10. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS:. Se áplicará Hormiguicida, Insecticida Sistémico y Fungicida cada 30 días de manera preventiva 
utilizando productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 

11. INFORMES PERIODICOS: La Empresa deberá enviar en forma mensual un informe detallado de las acciones implementadas para dar 
cumplimiento a los puntos anteriores, acompañado de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

12. INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de cualquiera de los puntos antes 
expuestos. Por lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar por resuelto el padrinazgo y se comunicará la decisión a la Secretaría de Hacienda. 

 
TONINI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 31de julio de 2020 

RESOLUCION N° 0388 
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: Expediente Nº 054039-SG-2019 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 15675, por la que se autoriza la participación comunitaria en la gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Es de fundamental importancia promover la participación activa de la comunidad en el cuidado del medio ambiente, fomentando iniciativas en tal sentido. 
El municipio, ante el crecimiento urbanístico de la Ciudad, incentiva con políticas integradoras, el concurso de personas físicas y jurídicas dispuestas a 
contribuir en el logro de una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos que la habitan. 
 
El capítulo VII, de la Ordenanza N° 15675, recepta el sistema de Padrinazgos de plazas, plazoletas, paseos y parques para su mantenimiento integral. 
 
Siguiendo las premisas enunciadas, la empresa Razón Social MICROCLIMA. S.R.L. CUIT Nº 30-71199960-0, solicita la renovación del Padrinazgo del 
espacio verde de 1400 m2 identificado como “Plaza Simón Bolívar” entre Av. Bolivia y Av. Arenales, de la ciudad de Salta, realizando las tareas de 
ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente. 
 
Como contraprestación de la obligación asumida por la empresa en el apartado anterior, podrá la mencionada empresa, gozar de los beneficios previstos 
por el artículo 26 de la citada Ordenanza. 
 
De conformidad con lo legislado en el artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación (O.T.A.) resulta ser esta Secretaria de 
Servicios Públicos y Ambiente o la que en el futuro la sustituya. 
 
Por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; y elaborar un anexo que contenga el modo de llevar adelante las tareas en 
el espacio verde en cuestión para un adecuado desarrollo del padrinazgo que coadyuve a la gestión municipal. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOSY AMBIENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la Renovación del Padrinazgo a MICROCLIMA. S.R.L. CUIT Nº 30-71199960-0, de 1400 m2, identificado como “Plaza 
Simón Bolívar” entre Avenida Bolivia y Avenida Arenales de esta ciudad realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y 
limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente.  
 
 
ARTICULO 2°.-FACULTAR a MICROCLIMA. S.R.L. CUIT Nº 30-71199960-0, a gozar del beneficio previsto por el artículo 26° de la Ordenanza N° 15675.  
 
ARTICULO 3º.- APROBAR el Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio.  
 
ARTÍCULO 4°. –NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. 
 

ANEXO I 
 

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos en un plazo máximo de 10 días a partir dede la fima de la resolución, los que deberán ser 
finaizados antes de los 30 días desde su inicio. 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO:  Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar,  acordado y asignado por la 
Subsecretaría de Desarrollo Ambiental.  

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de tres veces por semana. 
(Lunes, miércoles y viernes). Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda 
observarse en el espacio verde asignado. 

4. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado en lo relativo al uso del mismo 
por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o responsable municipal designado. a saber: presencia de 
animales muertos, estacionamiento no permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes o cualquier tipo de venta 
callejera no autorizada, entre otros.  

5. CESTOS DE BASURA: La Empresa deberá colocar cestos de basura -con su correspondiente bolsa de residuos- a su entero costo en cantidad 
y lugar a determinar en conjunto con la Municipalidad y de acuerdo a los modelos provistos por la Secretaría de Ambiente y estipulados en el 
PROYECTO DE PAISAJISMO. Se permitirá a la Empresa plotear los cestos con la identificación detallada en el punto “6”. (isologotipos de 
Empresa y Municipalidad) .   

6. CARTELERIA: las dimensiones aproximadas serán, de 50 cm x 40 cm, 60 cm x 50 cm ó 70 cm x 55 cm. Se deberá incluir la frase “A este 
espacio lo cuidan”  y a continuación el logo de la empresa e isotipo nuevo de la Municipalidad de Salta, ambos en idénticas proporciones. El 
modelo debe contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios públicos. SIN EXCEPCIÓN. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso de las platabandas. Si se trata 
de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignado debe ser aprobada previamente por la Secretaría. SIN EXCEPCIÓN 
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8. CESPED:. Es obligatorio mantener el color verde del cesped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra se hará sobre enlame, 
tapado con mantillo y luego raygrass perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana.  

9. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta dos cortes intensos por año. 
Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se 
realizará de acuerdo al lo dispuesto por la ordenanza 15675. 

10. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS:. Se áplicará Hormiguicida, Insecticida Sistémico y Fungicida cada 30 días de manera preventiva 
utilizando productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 

11. INFORMES PERIODICOS: La Empresa deberá enviar en forma mensual un informe detallado de las acciones implementadas para dar 
cumplimiento a los puntos anteriores, acompañado de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

12. INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de cualquiera de los puntos antes 
expuestos. Por lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar por resuelto el padrinazgo y se comunicará la decisión a la Secretaría de Hacienda. 

 
TONINI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 31 de julio de 2020  

RESOLUCION N° 0389 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: Expediente Nº 054351-SG-2019 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 15675, por la que se autoriza la participación comunitaria en la gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Es de fundamental importancia promover la participación activa de la comunidad en el cuidado del medio ambiente, fomentando iniciativas en tal sentido. 
El municipio, ante el crecimiento urbanístico de la Ciudad, incentiva con políticas integradoras, el concurso de personas físicas y jurídicas dispuestas a 
contribuir en el logro de una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos que la habitan. 
El capítulo VII, de la Ordenanza N° 15675, recepta el sistema de Padrinazgos de plazas, plazoletas, paseos y parques para su mantenimiento integral. 
Siguiendo las premisas enunciadas, la empresa Razón Social LIBRERÍA LERMA S.R.L. CUIT Nº 30-70986757-8, solicita la renovación del Padrinazgo del 
espacio verde de 520 m2 aproximadamente identificado como “Platabanda Entre Ríos” entre calle Bartolomé Mitre y calle Zuviría, de la ciudad de 
Salta, realizando las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la 
notificación de la presente. 
Como contraprestación de la obligación asumida por la empresa en el apartado anterior, podrá la mencionada empresa, gozar de los beneficios previstos 
por el artículo 26 de la citada Ordenanza. 
De conformidad con lo legislado en el artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación (O.T.A.) resulta ser esta Secretaria de 
Servicios Públicos y Ambiente o la que en el futuro la sustituya. 
Por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; y elaborar un anexo que contenga el modo de llevar adelante las tareas en 
el espacio verde en cuestión para un adecuado desarrollo del padrinazgo que coadyuve a la gestión municipal. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOSY AMBIENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.-  AUTORIZAR la Renovación del Padrinazgo a LIBRERÍA LERMA S.R.L. CUIT Nº 30-70986757-8, de 34.000 m2, identificado como 
“Platabanda Entre Ríos” entre calle Bartolomé Mitre y calle Zuviría de esta ciudad realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería 
conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente. 
 
ARTICULO 2°.- FACULTAR a LIBRERÍA LERMA S.R.L. CUIT Nº 30-70986757-8, a gozar del beneficio previsto por el artículo 26° de la Ordenanza N° 
15675 
 
ARTICULO 3º.- APROBAR el Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio.  
 
ARTÍCULO 4°. – NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar.  
 

ANEXO I 
 

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos en un plazo máximo de 10 días a partir dede la fima de la resolución, los que deberán ser finaizados 
antes de los 30 días desde su inicio. 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO:  Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar,  acordado y asignado por la Subsecretaría 
de Desarrollo Ambiental.  

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de tres veces por semana. 
(Lunes, miércoles y viernes). Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda 
observarse en el espacio verde asignado. 
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4. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado en lo relativo al uso del mismo 
por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o responsable municipal designado. a saber: presencia de 
animales muertos, estacionamiento no permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes o cualquier tipo de venta callejera 
no autorizada, entre otros.  

5. CESTOS DE BASURA: La Empresa deberá colocar cestos de basura -con su correspondiente bolsa de residuos- a su entero costo en cantidad y 
lugar a determinar en conjunto con la Municipalidad y de acuerdo a los modelos provistos por la Secretaría de Ambiente y estipulados en el 
PROYECTO DE PAISAJISMO. Se permitirá a la Empresa plotear los cestos con la identificación detallada en el punto “6”. (isologotipos de 
Empresa y Municipalidad) .   

6. CARTELERIA: las dimensiones aproximadas serán, de 50 cm x 40 cm, 60 cm x 50 cm ó 70 cm x 55 cm. Se deberá incluir la frase “A este espacio 
lo cuidan”  y a continuación el logo de la empresa e isotipo nuevo de la Municipalidad de Salta, ambos en idénticas proporciones. El modelo debe 
contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios públicos. SIN EXCEPCIÓN. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso de las platabandas. Si se trata de 
rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignado debe ser aprobada previamente por la Secretaría. SIN EXCEPCIÓN 

8. CESPED:. Es obligatorio mantener el color verde del cesped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra se hará sobre enlame, tapado 
con mantillo y luego raygrass perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana.  

9. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta dos cortes intensos por año. 
Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se 
realizará de acuerdo al lo dispuesto por la ordenanza 15675. 

10. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS:. Se áplicará Hormiguicida, Insecticida Sistémico y Fungicida cada 30 días de manera preventiva 
utilizando productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 

11. INFORMES PERIODICOS: La Empresa deberá enviar en forma mensual un informe detallado de las acciones implementadas para dar 
cumplimiento a los puntos anteriores, acompañado de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de cualquiera de los puntos antes expuestos. Por 
lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar por resuelto el padrinazgo y se comunicará la decisión a la Secretaría de Hacienda 
 

TONINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 de julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0040 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS YAMBIENTE  
REFERENTE:D.A. Nº 26629-2019 y 26676-2019 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita lapoda de dosforestales, los cuales se encuentran implantados enAvenida Bélgica Nº 
1412; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 y 02obran denuncias ambientales, mediante las cualesLa Sra.Fager, Alicia, D.N.I. Nº4.207.102 solicita en primer término autorización para la 
poda de dos forestales y luego la poda de los forestales a cargo de la Municipalidad de Salta; 
 
QUE,a fs. 03 y 07.obranInformes Técnicos de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de dosforestales, 
pertenecientes a la especie SERENO COMUN deGRAN porte; 
 
QUE,a fs.04/06, 08 Y 09 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs.11 obra dictamen e informe dela Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual recomienda la poda de DOS forestales de 
la especie SERENOCOMUN, serecomienda: Sereno 1) PODA DE LEVANTE Y PODA DE LAS RAMASQUE TOCAN LA PROPIEDAD, Sereno 2) PODA 
DE LEVANTE; 
 
QUE, atento a las características que presentael forestal de referencia es procedente autorizar la podadel mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 12, de 
Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser: 
 
Poda: 
Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, áreas o dificulten o pongan en peligro el tránsito peatonal y/o vehicular o para 
eliminar ramas muertas y enfermas, o para disminuir su frondosidad cuando esta hubiera alcanzado dimensiones inadecuadas o simplemente 
para darle una mejor formación estética. 
 
 Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas.” 
 
QUE,atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
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“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO:                               

LA SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR a la solicitudde PODA: Sereno 1) PODA DE LEVANTE Y PODA DE LAS RAMAS QUE TOCAN LA PROPIEDAD, Sereno 
2) PODA DE LEVANTE de dos forestales de la especieSERENO COMUN,ubicados en Avenida Bélgica Nº 1412, quedando a cargo de lasmismas la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Amiente 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 de julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0041 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: D.A. Nº 17172-2017 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita Autorización para extracción de un forestal perteneciente a la especie FRESNO, el 
cual se encuentra implantado calle San Felipe y Santiago esquina Lavalle Nº 1065; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs.01 obra Orden de Inspección, a fs. 02 Denuncia Ambiental, mediante la cual la Sra. Meriles, Ana María, D.N.I. Nº 14.865.110 solicita autorización 
para realizar la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs.03 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de un forestal, perteneciente 
a la especie FRESNO, de MEDIANO porte; 
 
QUE, a fs.04/06 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, fs.07 obra informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, la cual autoriza que se realice la extracción del mencionado 
forestal, debido a que a que se encuentra mal implantado, en mal estado de desarrollo y fitosanitario, deberá realizar la reposición del árbol extraído por 
otro ejemplar de la especie Lapachillo amarillo                                
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente Autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas…” 
 
QUE,atento a la solicitud del particular presentada a fs. 01, para realizar la extracción del forestal por su cuenta y bajo su responsabilidad, es procedente 
Autorizar la misma en virtud de lo dispuesto en art. 10 de Ord. Nº 7060, modificada por Ord. 14188 dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, o la 
que en el futuro la reemplace, pudiendo el municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares” 
 
QUE,atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO:                               

LA SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.370            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº2023 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR a la Sra.Meriles, Ana María, D.N.I. Nº  14.865.110, a realizar la Extracción de un forestal perteneciente a la especie 
FRESNO , ubicado en calle San Felipe y Santiago, esquina Lavalle Nº 1065, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier 
daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días 
corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de la especie.  
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la construcción de cazuela y la obligatoria reposición, en el plazo establecido en art. 1, de otro forestal de menor 
porte apto para el arbolado público debiendo ser la especie sugerida: Lapachillo amarillo de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de 
incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. - HACERSABERal solicitante, que el árbol o resto de la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de Espacios 
Verdes o al lugar que este determine.  
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   SALTA,  29 de julio de 2020                          
RESOLUCIÓN N° 0042 
SECRETARIA DE SERV ICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: D.A. Nº 30534-2020, O.I. 16/06/20 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción y la poda de dos forestales pertenecientes a las especies FRESNO y 
ARCE, los cuales se encuentras implantados en Vª Soledad, calle Wilde Nº 89;  
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, mediante la cual la Sra. Monterichel, Mariela Julieta, D.N.I. Nº 27.096.203 solicita la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02, 04 y 08 obran Informes Técnicos de Inspección mediante los cuales, se hace saber sobre la existencia de dos forestales pertenecientes a 
las especies FRESNO de gran porte y un ARCE de mediano porte; 
 
QUE, a fs.03, 05/7, 9/11, rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 12 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual aconseja la PODA del forestal de la 
especie FRESNO, debido a que se encuentra en buen estado fitosanitario y de desarrollo, deberá realizar PODA DE LEVANTE DE LAS RAMAS BAJAS 
QUE TOCAN EL TENDIDO ELECTRICO cuidándolo y preservándolo y ampliación de cazuela; en cuanto al forestal ARCE, se aconseja la EXTRACCION, 
debido a que se encuentra mal implantado superficialmente por lo que sus raíces levantaron y rompieron vereda y tiene rastros de decrepitud irreversible, 
por lo que deberá extraer y reponer con un  ejemplar de ña especie Lapacho rosado (HandranthusImpetiginosus) 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie ARCE, ubicado en calle Vº Soledad, calle Wilde 
Nº 89; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de  Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie FRESNO, ubicado en Vº Soledad, calle Wilde Nº 89, debe realizarse 
PODA DE LEVANTE, quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA, 29 de julio de 2020                        
RESOLUCIÓN N° 0043 
SECRETARIA DE SERV ICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: Oficio calle Gral. Paez Nº 26 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de un forestal perteneciente a la especie ARCE el cual se encuentra 
implantado en calle Gral. Páez Nº 26;  
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Informe Técnico de Inspección mediante el cual, se hace saber sobre la existencia de un forestal perteneciente a la especie ARCE de 
MEDIANO porte; 
 
QUE, a fs. 02 Y 03 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 04 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, la cual sugiere la extracción del mencionado 
forestal, debido a que el mismo se encuentra en avanzado estado de decrepitud, con la base del fuste ahuecado y carcomido. Por tal motivo se 
recomienda la extracción y la posterior reposición del forestal con un ejemplar de la especie Lapacho Rosado o Jabonero de la China; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
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ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie ARCE ubicado en calle Gral. Páez Nº 26; 
extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapacho Rosado o Jabonero de la China de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en 
caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCION Nº  0210 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 27329                                                   
                                             
VISTO el Legajo Nº 27329 mediante el cual la firma EDUARDO F. LOPEZ MEDINA – JUAN C. MEDINA S.H., C.U.I.T. Nº 30-71053570-8 tramita la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad PLANTA DE MOLIENDA DE CEREALES, 
LEGUMBRES Y PRODUCTOS BALANCEADOS, en un local sito en Avda. Rodríguez Durañona Nº 2.223, Parque Industrial de la Cuidad de Salta, en 
jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 57.576, originado en la Dirección General de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, 
se solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0044/2018 de la ex Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y registrado en PADRON INDUSTRIAL SLA Nº 5399 
para la actividad PLANTA DE MOLIENDA DE CEREALES, LEGUMBRES Y PRODUCTOS BALANCEADOS, desarrollada en un local sito en Avda. 
Rodríguez Durañona Nº 2.223, Parque Industrial de la Cuidad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad PLANTA DE MOLIENDA DE CEREALES, LEGUMBRES Y PRODUCTOS 
BALANCEADOS fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de 
un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745.  
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine.                    
 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF, un  Informe de Auditoría  
Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 
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 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos).___________________________ 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00)  

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que hubo en el 
desarrollo de la actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica)_________________________________ 

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el Estudio/Informe anterior, y 
al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los registros 
correspondientes (en este punto deben incluirse los resultados de los indicadores relacionados a las corrientes de desechos generadas por la 
actividad – Residuos sólidos – efluentes – emisiones gaseosas). En el caso de no haberse cumplido el PGA propuesto, o que del análisis de los 
indicadores surja que las medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y proponerse las correspondientes medidas alternativas en 
el nuevo PGA. 
                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma EDUARDO F. LOPEZ MEDINA – JUAN C. MEDINA S.H., la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                            SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0211 
SUBSECRETARIA DE POLÍTICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. A EXPTE. Nº 48602/04 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el expediente de referencia la firma ACTION VIS S.A. CUIT Nº 30-69068054-4, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESTACION DE SERVICIOS DUAL – VENTA DE ACEITES ENVASADOS - BAR – 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - DESPENSA”, a desarrollarse en un local  sito en avda. BELGRANO ESQUINA SARMIENTO catastro Nº 99.985, 
de la Ciudad de Salta;  
 
QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes en las actuaciones de referencia se  ha procedido a la categorización de la actividad como de MEDIANO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores contemplados en 
su art. 10 y tratándose de una renovación se solicita la presentación de un Informe de Auditoria Ambiental y Social de seguimiento de conformidad con lo 
prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 
 
QUE el solicitante, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y  Social, ha presentado un Informe de Auditoria Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la Ordenanza Nº 12745); 
 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE a fs. 1451 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, sugiriendo  
aprobar el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 
12.745; 
 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
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QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma ACTION VIS S.A. CUIT Nº 30-69068054-4 correspondiente 
a la actividad “ESTACION DE SERVICIOS DUAL – VENTA DE ACEITES ENVASADOS - BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - DESPENSA”, 
desarrollada en un local sito en avda. BELGRANO ESQUINA SARMIENTO catastro Nº 99.985, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que 
se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma ACTION VIS S.A. CUIT Nº 30-69068054-4, la presente Resolución 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                      SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0212 
SUBSECRETARIA DE POLÍTICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. A EXPTE. Nº 48602/04 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la firma ACTION S.A. CUIT Nº 30-69068054-4 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESTACION DE SERVICIOS DUAL – VENTA DE ACEITES ENVASADOS – BAR – 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - DESPENSA”, en un local sito en avda. BELGRANO ESQUINA SARMIENTO Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 
99.985, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta documentación para la renovación del CAAM, para el rubro “ESTACION DE SERVICIOS 
DUAL – VENTA DE ACEITES ENVASADOS – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - DESPENSA”, desarrollada en avda. BELGRANO 
ESQUINA SARMIENTO Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 99.985. 
 
 QUE a través de Resolución Nº 1224/05 la actividad “ESTACION DE SERVICIOS – GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) – DESPENSA – 
TELECABINAS (2) – BAR - VENTA DE LUBRICANTES”, fue categorizada como de Mediano Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM se ha procedido a requerirle al proponente, la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental 
y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoria Ambiental y Social, documento del que se desprende la modalidad en la que 
se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE a fs. 1401 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental emite Dictamen Técnico, realizando 
observaciones, las cuales son subsanadas mediante la presentación de fs, 1404-1450, y a fs. 1451 sugiere la  aprobación del Informe de Auditoría 
Ambiental y Social oportunamente presentado; 
 
QUE mediante Resolución N° 1122/17 la ex Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social; 
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QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “ESTACION DE SERVICIOS DUAL – VENTA DE ACEITES ENVASADOS – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - DESPENSA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma ACTION S.A. CUIT Nº 30-69068054-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57031 correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIOS DUAL – VENTA DE ACEITES 
ENVASADOS – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - DESPENSA”, desarrollada en avda. BELGRANO ESQUINA SARMIENTO Bº CALIXTO 
GAUNA catastro Nº 99.985 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.-_____________________ 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes   
 
ARTICULO 4°.- EL proponente para la próxima renovación del CAAM, deberá adjuntarse en el Informe de Auditoría Ambiental y Social el correspondiente 
Plan de Capacitación del Personal para el período evaluado, considerando aspectos referentes a la gestión ambiental. Además, deberá adjuntar los 
registros que avalen el cumplimiento de dicho Plan de Capacitación. Esta documentación se solicita debido a la importancia que reviste la capacitación del 
personal dentro de las medidas de mitigación propuestas en el PGA presentado en el informe evaluado  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ACTION S.A. CUIT Nº 30-69068054-4 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0213 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. A EXPTE. 1193-SG-2020 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación obrante en el expediente de referencia, se ha verificado, en principio, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes, para el momento procedimental del trámite de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Social para el proyecto de obra denominado “VIVIENDA EN ALTURA (12 UF) Y LOCALES COMERCIALES (2U.)/USO A DEFINIR” de 
propiedad de los Sres. María Alejandra Gonzalez López y Francisco Ramón Puló Cornejo, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura 
catastral Sección J, Manzana 85 Parcela 3, Matricula 20.091, localizado en avda. Bolivia entre  calles YPF y Diego Zabaleta, de la Ciudad de Salta; 
 
QUE a fs. 01 rola la Solicitud de Visación de Planos, presentada por el profesional a cargo del Proyecto de obra antes mencionado, adjuntando a fs. 26/27  
los planos de Arquitectura visados del proyecto identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Manzana 85 Parcela 3, Matricula 20.091, localizado 
en avda. Bolivia entre  calles YPF y Diego Zabaleta, en Jurisdicción Municipio de Salta; 
 
QUE a fs. 18/19 presentan  Cédulas  Parcelarias  del  inmueble  identificado  con  la  
nomenclatura catastral  descripta anteriormente, localizado en avda. Bolivia entre  calles YPF y Diego Zabaleta cuyos titulares son  María Alejandra 
Gonzalez López y Francisco Ramon Puló Cornejo, en Jurisdicción Municipio de Salta; 
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QUE a fs. 31 se ha procedido a la categorización del proyecto, mediante Resolución 0034/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, como 
de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6°, de la Ordenanza Nº 12.745, habiéndose considerado los factores 
contemplados en su art. 10; 
 
QUE la proponente, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y Social, ha presentado un Estudio de Impacto Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11° de la Ordenanza N° 12.745); 
 
QUE en relación al capítulo social del Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE a fs. 263 rola el dictamen técnico emitido por el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental, sugiriendo la aprobación del Estudio de Impacto 
Ambiental y social presentado  desde fs. 34 hasta fs.262; 
 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBRAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social referido al proyecto de obra denominado “VIVIENDAS EN ALTURA (12 U.F.) Y 
LOCALES COMERCIALES (2U.)/USO A DEFINIR” de propiedad de los Sres. María Alejandra Gonzalez López y Francisco Ramón Puló Cornejo, a 
desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Manzana 85 Parcela 3, Matricula 20.091, localizado en avda. Bolivia entre  
calles YPF y Diego Zabaleta, de la Ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.-  EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada   caso, a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr.  Francisco Ramón Puló Cornejo D.N.I. Nº 11.592.128, la presente Resolución 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                      SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0214 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
 Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. EXPTE. Nº 1193-SG-2020 
 
VISTO el expediente de referencia, relacionado con la solicitud presentada por el proponente tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para el proyecto de obra  denominado “VIVIENDAS EN ALTURA (12 U.F.) Y LOCALES COMERCIALES (2U.)/USO A DEFINIR” de 
propiedad  de los Sres. María Alejandra Gonzalez López y Francisco Ramón Puló Cornejo, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura 
catastral Sección J, Manzana 85 Parcela 3, Matricula 20.091, localizado en avda. Bolivia entre  calles YPF y Diego Zabaleta, de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE a a fs. 01 rola la Solicitud de Visación de Planos, presentada por el profesional a cargo del Proyecto de obra antes mencionado, adjuntando a fs. 
26/27  los planos de Arquitectura visados del proyecto identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Manzana 85 Parcela 3, Matricula 20.091, 
localizado en avda. Bolivia entre  calles YPF y Diego Zabaleta, en Jurisdicción Municipio de Salta; 
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QUE a fs. 18/19 rolan Cédulas Parcelarias del inmueble identificado con la nomenclatura catastral  descripta anteriormente, localizado en avda. Bolivia 
entre  calles YPF y Diego Zabaleta, a nombre de de los Sres. María Alejandra Gonzalez López y Francisco Ramón Puló Cornejo, en Jurisdicción Municipio 
de Salta; 
 
QUE a fs. 31 se ha procedido a la categorización del proyecto, mediante Resolución 0034/2020  de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, como 
de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6°, de la Ordenanza Nº 12.745, habiéndose considerado los factores 
contemplados en su art. 10; 
 
QUE la proponente, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y Social, ha presentado un Estudio de Impacto Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11° de la Ordenanza N° 12.745); 
 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE a fs. 263 rola el dictamen técnico emitido por el Programa de Categorización y Auditoria, sugiriendo la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y 
social presentado  desde  fs. 34  hasta fs. 262;  
 
QUE por lo tanto, en lo específicamente ambiental, es viable la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, sujeto a Revocación de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza N° 12.745; 
 
QUE asimismo, el art. 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- dispone que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”;   
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor del Sr. FRANCISCO RAMÓN PULÓ CORNEJO D.N.I. 11.592.128, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), PADRON AMBIENTAL SLA N° 79.297 correspondiente al proyecto de obra  denominado “VIVIENDAS EN ALTURA (12 U.F.) Y 
LOCALES COMERCIALES (2U.)/USO A DEFINIR” de propiedad de la firma antes mencionada, a desarrollarse en el predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección J, Manzana 85 Parcela 3, Matricula 20.091, localizado en avda. Bolivia entre  calles YPF y Diego Zabaleta de la Ciudad de 
Salta 
 
ARTUCULO 2º.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-_______ 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO RAMÓN PULÓ CORNEJO D.N.I. 11.592.128, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0215 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. A EXPTE. Nº 203170-SG-2010 
 
VISTO el expediente  Nº 203170-SG-2010 mediante el cual, la Sra. GABRIELA YARADE D.N.I. Nº 20.232.878, tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "VENTA DE DISCOS DE EMBRAGUES – VENTA DE REPUESTOS – 
REACONDICIONAMIENTO DE DISCOS”, en un local sito en avda. SAN MARTIN Nº 1585  Bº VILLA CHARTAS,  catastro Nº 10.496 en la ciudad de 
Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
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QUE mediante el Expediente de referencia el solicitante requiere renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"VENTA DE DISCOS DE EMBRAGUES – VENTA DE REPUESTOS – REACONDICIONAMIENTO DE DISCOS” desarrollada en un local sito en avda. 
SAN MARTIN Nº 1585  Bº VILLA CHARTAS,  catastro Nº 10.496 en la ciudad de Salta; 
   
QUE a fs. 182/194/195 el solicitante presenta Solicitud de Renovación y Declaración Jurada de Aptitud  Ambiental, documento del que se desprende la 
modalidad en que la actividad va a ser desarrollada por el mismo e implícitamente el compromiso de cumplimiento de la norma ambiental vigente; 
 
QUE a fs. 179 obra Certificado de Localización Nº 48924 de fecha 13/07/2018  otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, en el cual se 
hace saber que la referida actividad se encuentra permitida  en  el domicilio denunciado conforme a la Ordenanza de localización de actividades; 
    
QUE en el informe de la inspección practicada, se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad, en 
cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad "VENTA 
DE DISCOS DE EMBRAGUES – VENTA DE REPUESTOS – REACONDICIONAMIENTO DE DISCOS”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE DISCOS DE EMBRAGUES – VENTA DE 
REPUESTOS – REACONDICIONAMIENTO DE DISCOS”, presentada por la Sra. GABRIELA YARADE D.N.I. Nº 20.232.878, desarrollada en un local sito 
en avda. SAN MARTIN Nº 1585  Bº VILLA CHARTAS,  catastro Nº 10.496 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. GABRIELA YARADE D.N.I. Nº 20.232.878, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75337 correspondiente a la actividad "VENTA DE DISCOS DE EMBRAGUES – VENTA DE 
REPUESTOS – REACONDICIONAMIENTO DE DISCOS”, a desarrollarse en el local sito en avda. SAN MARTIN Nº 1585  Bº VILLA CHARTAS,  catastro 
Nº 10.496 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA YARADE D.N.I. Nº 20.232.878 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                             SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0216 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. A EXPTE. Nº 18516-SG-2016 
 
VISTO el expediente  Nº 18516-SG-2016 mediante el cual, el Sr. CESAR ANIBAL LORENZETTI D.N.I. Nº 13.845.564, tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR – VENTA DE 
BEBIDAS ENVASADAS”, en un local sito en avda. ENTRE RIOS Nº1686  Bº 20 DE FEBRERO,  catastro Nº 27.089 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el Expediente de referencia el solicitante requiere renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR – VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS” desarrollada en un local sito en avda. ENTRE RIOS 
Nº1686  Bº 20 DE FEBRERO,  catastro Nº 27.089 en la ciudad de Salta; 
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QUE a fs. 32/40/41 el solicitante presenta Solicitud de Renovación y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, documento del que se desprende la 
modalidad en que la actividad va a ser desarrollada por el mismo e implícitamente el compromiso de cumplimiento de la norma ambiental vigente; 
 
QUE a fs. 46 obra Certificado de Localización Nº 40.072 de fecha 03/05/2016  otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, en el cual se 
hace saber que la referida actividad se encuentra permitida  en  el domicilio denunciado conforme a la Ordenanza de localización de actividades; 
    
QUE en el informe de la inspección practicada, se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad, en 
cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
"ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR – VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR – 
VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS”, presentada por el Sr. CESAR ANIBAL LORENZETTI D.N.I. Nº 13.845.564, desarrollada en un local sito en avda. 
ENTRE RIOS Nº1686  Bº 20 DE FEBRERO,  catastro Nº 27.089 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. CESAR ANIBAL LORENZETTI D.N.I. Nº 13.845.564, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76349 correspondiente a la actividad "ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS 
PARA LLEVAR – VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS”, a desarrollarse en el local sito en avda. ENTRE RIOS Nº1686  Bº 20 DE FEBRERO,  catastro Nº 
27.089 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- EL proponente para la próxima renovación de C.A.A.M. de la actividad comercial deberá presentar como requisito ineludible Certificado de 
disposición final de Aceites Vegetales Usados (AVUs). 
 
ARTICULO 4º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. CESAR ANIBAL LORENZETTI D.N.I. Nº 13.845.564 la presente Resolución 
 
ARTICULO  6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0217 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. A EXPTE. Nº 53686-SG-2012 
 
VISTO el expediente  Nº 53686-SG-2012 mediante el cual, la firma SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS DE SALTA C.U.I.T. Nº 33-60248451-9, tramita la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad "SINDICATO Y OBRA SOCIAL – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON LABORATORIO DE ANALISIS Y 
DEPOSITO AUXILIAR”, en un local sito en calle CASEROS Nº 1350 Bº CALIXTO GAUNA,  catastro Nº 905 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el Expediente de referencia el solicitante requiere la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"SINDICATO Y OBRA SOCIAL – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON LABORATORIO DE ANALISIS Y DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada 
en un local sito en calle CASEROS Nº 1350 Bº CALIXTO GAUNA,  catastro Nº 905 en la ciudad de Salta; 
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QUE a fs. 26/27 el solicitante presenta Solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, documento del que se desprende la 
modalidad en que la actividad va a ser desarrollada por el mismo e implícitamente el compromiso de cumplimiento de la norma ambiental vigente; 
 
QUE a fs. 117 obra Certificado de Localización Nº 42.911 de fecha 16/03/2017  otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, en el cual se 
hace saber que la referida actividad se encuentra condicionada en el domicilio denunciado conforme a la Ordenanza de localización de actividades; 
    
QUE en el informe de la inspección practicada, se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad, en 
cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "SINDICATO Y OBRA SOCIAL – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON LABORATORIO DE ANALISIS Y DEPOSITO AUXILIAR”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "SINDICATO Y OBRA SOCIAL – CONSULTORIOS 
MEDICOS EXTERNOS CON LABORATORIO DE ANALISIS Y DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada por la firma SINDICATO DE CHOFERES DE 
CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS DE SALTA C.U.I.T. Nº 33-60248451-9 en un local sito en calle 
CASEROS Nº 1350 Bº CALIXTO GAUNA,  catastro Nº 905, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS 
Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS DE SALTA C.U.I.T. Nº 33-60248451-9, correspondiente a la actividad "SINDICATO Y 
OBRA SOCIAL – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON LABORATORIO DE ANALISIS Y DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito 
en calle CASEROS Nº 1350 Bº CALIXTO GAUNA,  catastro Nº 905, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS DE SALTA C.U.I.T. Nº 33-60248451-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-79298 correspondiente a la actividad "SINDICATO Y OBRA SOCIAL – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON 
LABORATORIO DE ANALISIS Y DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada, en un local sito en calle CASEROS Nº 1350 Bº CALIXTO GAUNA,  catastro Nº 
905 en la ciudad de Salta 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS DE SALTA C.U.I.T. Nº 33-60248451-9 la presente  Resolución 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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                                                                                      SALTA, 27 de Julio de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0218 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. A EXPTE. Nº 61824-SG-2014 
 
VISTO el expediente  Nº 61824-SG-2014 mediante el cual, la Sra. MARIA JULIETA ARAMAYO D.N.I. Nº 27.512.786, tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "VENTA DE PAN - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS – VENTA DE 
HELADOS AL DETALLE”, en un local sito en calle J.M. LEGUIZAMON Nº 585/591 Bº AREA CENTRO,  catastro Nº 4.126 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el Expediente de referencia el solicitante requiere renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"VENTA DE PAN - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS – VENTA DE HELADOS AL DETALLE” desarrollada en un local sito en calle J.M. 
LEGUIZAMON Nº 585/591 Bº AREA CENTRO,  catastro Nº 4.126 en la ciudad de Salta; 
   
QUE a fs. 168/185/186 el solicitante presenta Solicitud de Renovación y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, documento del que se desprende la 
modalidad en que la actividad va a ser desarrollada por el mismo e implícitamente el compromiso de cumplimiento de la norma ambiental vigente; 
 
QUE a fs. 224 obra Certificado de Localización Nº 48654 de fecha 13/06/2018  otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, en el cual se 
hace saber que la referida actividad se encuentra permitida  en  el domicilio denunciado conforme a la Ordenanza de localización de actividades; 
    
QUE en el informe de la inspección practicada, se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad, en 
cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad "VENTA 
DE PAN - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS – VENTA DE HELADOS AL DETALLE”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE PAN - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS – VENTA 
DE HELADOS AL DETALLE”, presentada por la Sra. MARIA JULIETA ARAMAYO D.N.I. Nº 27.512.786, desarrollada en un local sito en calle J.M. 
LEGUIZAMON Nº 585/591 Bº AREA CENTRO,  catastro Nº 4.126 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA JULIETA ARAMAYO D.N.I. Nº 27.512.786, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76322 correspondiente a la actividad "VENTA DE PAN - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS – VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, a desarrollarse en el local sito en calle J.M. LEGUIZAMON Nº 585/591 Bº AREA CENTRO,  
catastro Nº 4.126 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA JULIETA ARAMAYO D.N.I. Nº 27.512.786 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  SALTA, 5 de agosto de 2020 
RESOLUCION Nº  0219 
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SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 30197                                                  
                                             
VISTO el Legajo Nº 30197 mediante el cual la firma SANTIAGO SAENZ S.A., C.U.I.T. Nº 33-55030089-9 tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad FABRICA DE ESPIRALES Y VELAS, en un local sito en calle Lateral Oeste s/Nº, 
Parque Industrial de la Cuidad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 58.211, originado en la Dirección General de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, 
se solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 1160/2018 de la ex Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y registrado en PADRON INDUSTRIAL SLA Nº 5211 
para la actividad FABRICA DE ESPIRALES Y VELAS, desarrollada en un local sito en calle Lateral Oeste s/Nº, Parque Industrial de la Cuidad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad FABRICA DE ESPIRALES Y VELAS fue Categorizada de Mediano 
Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según 
lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745.  
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine.                    
    
 QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
                                 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF, un  Informe de Auditoría  
Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00)  

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que hubo en 
el desarrollo de la actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica)  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el Estudio/Informe 
anterior, y al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (en este punto deben incluirse los resultados de los indicadores relacionados a las corrientes de 
desechos generadas por la actividad – Residuos sólidos – efluentes – emisiones gaseosas). En el caso de no haberse cumplido el 
PGA propuesto, o que del análisis de los indicadores surja que las medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y 
proponerse las correspondientes medidas alternativas en el nuevo PGA. 

                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma SANTIAGO SAENZ S.A., la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
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ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                   SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0220 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
 Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. EXPTE. Nº 4534-SG-2020 
 
VISTO la Solicitud de Categorización requerida por el Programa de Electromecánica Vial de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, para el inicio de la obra 
“Suministro de Energía Eléctrica Etapa Nº 2 Pereyra Rozas 84 viviendas – Salta” a desarrollarse en Avda. Patrón Costas, según proyecto y memoria que 
obran a fs. 22-32, y; 
 
CONSIDERANDO  
QUE a fs. 01 obra nota mediante la cual la firma ROMERO IGARZABAL S.R.L. solicita permiso Municipal para desarrollar la obra “SUMINISTRO DE 
ENERGIA ELECTRICA ETAPA Nº 2 PEREYRA ROZAS 84 VIVIENDAS - SALTA”, sito en Avda. Patrón Costas, de la ciudad de Salta; 
 
QUE a fs. 22 a 32 obra Memoria Descriptiva y Planos del Proyecto de obra respectivamente para el proyecto denominado “SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA ETAPA Nº 2 PEREYRA ROZAS 84 VIVIENDAS - SALTA”, según factibilidad de EDESA DSC Nº 4807/2018; 
 
QUE a fs. 33 a 34 rola Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del proyecto de obra de referencia, en la que se menciona: Objetivo: “Suministro de EE a 
etapa 2 de Pereyra Rozas e 84 viviendas. Superficie total del proyecto: 11 m2 de excavación y la colocación de 30 postes. Duración aproximada de la obra: 
60 días”; 
    
QUE a fs. 36 obra informe de la Dirección de Obras Eléctricas con respecto a la NO OBJECIÓN de la ejecución de la obra de referencia; y a fs. 64 remiten 
a la Subsecretaria de Política y Control Ambiental para realizar el correspondiente trámite;  
 
QUE a fs. 37 obra Dictamen del Programa de Categorización y Auditoria mediante la cual informa que toma conocimiento del proyecto del expediente de 
referencia y realiza las correspondientes recomendaciones; 
 
QUE a fs. 39 a 63 obra nota presentada por la solicitante mediante la cual adjunta  Declaración Jurada de Aptitud Ambiental y Plan de Gestión Ambiental;  
 
QUE a fs. 66 obra Dictamen Técnico del Programa de Categorización y Auditoria mediante el cual se sugiere se categorice el proyecto de obra del expte 
de referencia como Bajo Impacto Ambiental y Social y se apruebe la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada. 
 
QUE para efectuar la presente Categorización se han considerado los factores contemplados en el artículo 10º de la Ordenanza N° 12.745; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad Competente proceda a la Categorización de la 
actividad/proyecto; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, el proyecto de Obra “SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA ETAPA Nº 2 
PEREYRA ROZAS 84 VIVIENDAS - SALTA”, a desarrollarse en Avda. Patrón Costas, de la ciudad de Salta, según proyecto adjunto, presentado por la 
firma ROMERO IGARZABAL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-60659446-8  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del proyecto de Obra “SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA ETAPA Nº 2 
PEREYRA ROZAS 84 VIVIENDAS - SALTA”, a desarrollarse en Avda. Patrón Costas, de la ciudad de Salta, según proyecto adjunto, presentado por la 
firma ROMERO IGARZABAL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-60659446-8  y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.-_ 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma ROMERO IGARZABAL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-60659446-8, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- Nº 79302 correspondiente al proyecto de Obra “SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA ETAPA Nº 2 PEREYRA ROZAS 84 VIVIENDAS - SALTA”, a desarrollarse en Avda. Patrón Costas, según proyecto adjunto 
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ARTICULO 4º.- EL titular  del  proyecto  de  la  obra  deberá  dar   cumplimiento   a  los Compromisos Ambientales  asumidos  en  la  Declaración  Jurada  
de  Aptitud  Ambiental  para evitar degradar el ambiente y /o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. 
   
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ROMERO IGARZABAL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-60659446-8 la presente  Resolución._ 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- _ 
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                      SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0221 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 19967 
 
VISTO el Legajo Nº 19967 mediante el cual la Sra. FERMINA TORIBIA GOMEZ D.N.I. Nº 11.641.329, tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, en un local sito en avda.  CAPITAN GAUCHO 
BARTOLOME MENDEZ Nº 380 Bº PABLO SARAVIA catastro Nº 105.282, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 49380, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "RESTAURANTE 
SIN ESPECTACULO”, desarrollada en un local sito en avda.  CAPITAN GAUCHO BARTOLOME MENDEZ Nº 380 Bº PABLO SARAVIA catastro Nº 
105.282 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 9062, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 18/02/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 19/06/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
""RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, presentada por la Sra. 
FERMINA TORIBIA GOMEZ D.N.I. Nº 11.641.329 desarrollada en un local sito en avda.  CAPITAN GAUCHO BARTOLOME MENDEZ Nº 380 Bº PABLO 
SARAVIA catastro Nº 105.282 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.__ 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. FERMINA TORIBIA GOMEZ D.N.I. Nº 11.641.329 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65775 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, a 
desarrollarse en el local sito en avda.  CAPITAN GAUCHO BARTOLOME MENDEZ Nº 380 Bº PABLO SARAVIA catastro Nº 105.282 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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ARTICULO 3º.- EL proponente deberá presentar Certificado de disposición final de Aceites Vegetales Usados (AVUs) en el término de 30 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente Resolución ._ 
 
ARTICULO 4º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. FERMINA TORIBIA GOMEZ D.N.I. Nº 11.641.329 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0222 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 64576 
 
VISTO el Legajo Nº 64576 mediante el cual la firma PETS CONTROL ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71227146-5 tramita la emisión del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE PLAGAS 
AGROINDUSTRIALES”, en un local sito en calle MENDOZA Nº 1965 B° LIBERTADOR catastro Nº 16.327, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 42146, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE PLAGAS AGROINDUSTRIALES”, desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 1965 B° LIBERTADOR 
catastro Nº 16.327 en la ciudad de Salta; 
  
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 7720, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 09/12/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 27/12/2019 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE PLAGAS AGROINDUSTRIALES”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE PLAGAS 
AGROINDUSTRIALES”, desarrollada por la firma PETS CONTROL ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71227146-5 en un local sito en calle MENDOZA Nº 
1965 B° LIBERTADOR catastro Nº 16.327, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma PETS CONTROL ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 30-
71227146-5, correspondiente a la actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE PLAGAS AGROINDUSTRIALES”, desarrollada en un local 
sito en calle MENDOZA Nº 1965 B° LIBERTADOR catastro Nº 16.327, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma PETS CONTROL ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71227146-5 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79301 correspondiente a la actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
CONTROL DE PLAGAS AGROINDUSTRIALES”, desarrollada, en un local sito en calle MENDOZA Nº 1965 B° LIBERTADOR catastro Nº 16.327, en la 
ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL proponente para la próxima renovación de C.A.A.M de la actividad comercial deberá presentar como requisito ineludible copia de la 
Resolución de Inscripción en el registro de Usuarios de productos Fitosanitarios de la Provincia de Salta y  últimos Certificados de Disposición Final de 
Residuos Peligrosos.- 
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma PETS CONTROL ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71227146-5 la presente  Resolución  
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 8 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                               SALTA, 05 de Agosto de 2020 

RESOLUCIÓN N° 0223 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 61632 
 
VISTO el Legajo Nº 61632 mediante el cual la firma MAK LUCAS GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71624046-7 tramita la emisión del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES – VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, en un local sito en calle PJE. CALIXTO GAUNA N° 992 B° VILLA CRISTINA catastro Nº 6.038, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 49220, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "ELABORACION Y 
VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, desarrollada en un local sito en calle PJE. CALIXTO GAUNA N° 
992 B° VILLA CRISTINA catastro Nº 6.038 en la ciudad de Salta; 
  
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 3947, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 26/11/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 04/06/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
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QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS 
CALIENTES – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, desarrollada por la firma MAK LUCAS GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71624046-7 en un local 
sito en calle PJE. CALIXTO GAUNA N° 992 B° VILLA CRISTINA catastro Nº 6.038, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma MAK LUCAS GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71624046-7, 
correspondiente a la actividad "ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, desarrollada 
en un local sito en calle PJE. CALIXTO GAUNA N° 992 B° VILLA CRISTINA catastro Nº 6.038, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma MAK LUCAS GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71624046-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79300 correspondiente a la actividad "ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS CALIENTES – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, desarrollada, en un local sito en calle PJE. CALIXTO GAUNA N° 992 B° 
VILLA CRISTINA catastro Nº 6.038, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma MAK LUCAS GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71624046-7 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                             SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0224 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 23802 
 
VISTO el Legajo Nº 23802 mediante el cual la Sra. MARIA ROXANA CHAVARRIA D.N.I. Nº 34.190.334, tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CARNICERIA  - VENTA DE AVES FAENADAS SIN CAMARA FRIGORIFICA”, en 
un local sito en calle MZNA 6 CASA 24 ETAPA N° 1 B° LIMACHE catastro Nº 116.228, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 52659, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CARNICERIA  - 
VENTA DE AVES FAENADAS SIN CAMARA FRIGORIFICA”, desarrollada en un local sito en calle MZNA 6 CASA 24 ETAPA N° 1 B° LIMACHE 
catastro Nº 116.228 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 6004, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 02/10/2019, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
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QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 01/07/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
"CARNICERIA  - VENTA DE AVES FAENADAS SIN CAMARA FRIGORIFICA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CARNICERIA  - VENTA DE AVES FAENADAS SIN CAMARA 
FRIGORIFICA”, presentada por la Sra. MARIA ROXANA CHAVARRIA D.N.I. Nº 34.190.334 desarrollada en un local sito en calle MZNA 6 CASA 24 
ETAPA N° 1 B° LIMACHE catastro Nº 116.228 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA ROXANA CHAVARRIA D.N.I. Nº 34.190.334 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68854 correspondiente a la actividad "CARNICERIA  - VENTA DE AVES 
FAENADAS SIN CAMARA FRIGORIFICA”, a desarrollarse en el local sito en calle MZNA 6 CASA 24 ETAPA N° 1 B° LIMACHE catastro Nº 116.228 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ROXANA CHAVARRIA D.N.I. Nº 34.190.334 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                   SALTA, 05 de Agosto de 2020 

RESOLUCIÓN N° 0225 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 62191 
 
VISTO el Legajo Nº 62191 mediante el cual la Sra. SILVIA LORENA PALAVECINO D.N.I. Nº 27.640.685 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "MERCADITO – ELABORACION DE EMBUTIDOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 
(UNA) – PANADERIA - CARNICERIA”, en un local sito en calle ZUVIRIA N° 3058 B° LAMADRID catastro Nº 19.100, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 51614, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "MERCADITO – 
ELABORACION DE EMBUTIDOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – PANADERIA - CARNICERIA”, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA 
N° 3058 B° LAMADRID catastro Nº 19.100 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9435, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 19/03/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
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QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 24/06/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "MERCADITO – ELABORACION DE EMBUTIDOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – PANADERIA - CARNICERIA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "MERCADITO – ELABORACION DE EMBUTIDOS CON 
CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – PANADERIA - CARNICERIA”, desarrollada por la Sra. SILVIA LORENA PALAVECINO D.N.I. Nº 27.640.685 en un 
local sito en calle ZUVIRIA N° 3058 B° LAMADRID catastro Nº 19.100, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), 
de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. SILVIA LORENA PALAVECINO D.N.I. Nº 27.640.685, 
correspondiente a la actividad "MERCADITO – ELABORACION DE EMBUTIDOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – PANADERIA - 
CARNICERIA”, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA N° 3058 B° LAMADRID catastro Nº 19.100, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA LORENA PALAVECINO D.N.I. Nº 27.640.685 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79299 correspondiente a la actividad "MERCADITO – ELABORACION DE 
EMBUTIDOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – PANADERIA - CARNICERIA”, desarrollada, en un local sito en calle ZUVIRIA N° 3058 B° 
LAMADRID catastro Nº 19.100, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA LORENA PALAVECINO D.N.I. Nº 27.640.685 la presente  Resolución.-_ 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                  SALTA, 05 de Agosto de 2020 

RESOLUCIÓN N° 0226 
SUBSECRETARIA DE POLÍTICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE A LEGAJO Nº 380 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
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CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el legajo de referencia la firma PETRO GAS S.R.L. CUIT Nº 30-62561635-9, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – INSUMOS 
DEL AUTOMOTOR – SERVICIO DE AIRE – GAS LICUADO EN GARRAFAS – BAR - CONFITERIA – TELECABINAS (2) – VENTA DE HIELO – 
BEBIDAS ENVASADAS - DESPENSA”, a desarrollarse en un local  sito en avda. VICTORINO DE LA PLAZA ESQUINA PJE. DIONISIO PUCH Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 32.331, de la Ciudad de Salta;  
 
QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes en las actuaciones de referencia se  ha procedido a la categorización de la actividad como de MEDIANO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores contemplados en 
su art. 10 y mediante Resolución Nº 0077/2020 se solicita la presentación de un Informe de Auditoria Ambiental y Social de seguimiento de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 
 
QUE el solicitante, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y  Social, ha presentado un Informe de Auditoria Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la Ordenanza Nº 12745); 
 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE en  fecha 18/06/2020 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, 
realizando observaciones, las cuales fueron salvadas por lo cual en fecha 30/07/2020 sugiriere  aprobar el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 
 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma PETRO GAS S.R.L. CUIT Nº 30-62561635-9 
correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – INSUMOS DEL AUTOMOTOR – 
SERVICIO DE AIRE – GAS LICUADO EN GARRAFAS – BAR - CONFITERIA – TELECABINAS (2) – VENTA DE HIELO – BEBIDAS ENVASADAS - 
DESPENSA”, desarrollada en un local sito en avda. VICTORINO DE LA PLAZA ESQUINA PJE. DIONISIO PUCH Bº AREA CENTRO catastro Nº 32.331, 
en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma PETRO GAS S.R.L. CUIT Nº 30-62561635-9, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                   SALTA, 05 de Agosto de 2020 

RESOLUCIÓN N° 0227 
SUBSECRETARIA DE POLÍTICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE A LEGAJO Nº 380 
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Ordenanza Nª 15.174 
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VISTO el legajo de referencia mediante el cual la firma PETRO GAS S.R.L. CUIT Nº 30-62561635-9 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – 
INSUMOS DEL AUTOMOTOR – SERVICIO DE AIRE – GAS LICUADO EN GARRAFAS – BAR - CONFITERIA – TELECABINAS (2) – VENTA DE 
HIELO – BEBIDAS ENVASADAS - DESPENSA”, en un local sito en avda. VICTORINO DE LA PLAZA ESQUINA PJE. DIONISIO PUCH Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 32.331, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro “ESTACION DE SERVICIO 
DUAL – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – INSUMOS DEL AUTOMOTOR – SERVICIO DE AIRE – GAS LICUADO EN GARRAFAS – BAR - 
CONFITERIA – TELECABINAS (2) – VENTA DE HIELO – BEBIDAS ENVASADAS - DESPENSA”, desarrollada en avda. VICTORINO DE LA PLAZA 
ESQUINA PJE. DIONISIO PUCH Bº AREA CENTRO catastro Nº 32.331; 
 
QUE adjunta en los registros solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro “ESTACION DE SERVICIO DUAL – 
VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – INSUMOS DEL AUTOMOTOR – SERVICIO DE AIRE – GAS LICUADO EN GARRAFAS – BAR - 
CONFITERIA – TELECABINAS (2) – VENTA DE HIELO – BEBIDAS ENVASADAS - DESPENSA”, desarrollada en avda. VICTORINO DE LA PLAZA 
ESQUINA PJE. DIONISIO PUCH Bº AREA CENTRO catastro Nº 32.331; 
 
 QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – INSUMOS 
DEL AUTOMOTOR – SERVICIO DE AIRE – GAS LICUADO EN GARRAFAS – BAR - CONFITERIA – TELECABINAS (2) – VENTA DE HIELO – 
BEBIDAS ENVASADAS - DESPENSA”, fue categorizada como de Mediano Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 0077/2020, la presentación 
de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoria Ambiental y Social, documento del que se desprende la modalidad en la que 
se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE en  fecha 31/07/2020 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental emite Dictamen Técnico, 
sugiriendo la  aprobación del Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado; 
 
QUE mediante Resolución N° 0459/17 la ex Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – INSUMOS DEL AUTOMOTOR – SERVICIO DE AIRE – GAS 
LICUADO EN GARRAFAS – BAR - CONFITERIA – TELECABINAS (2) – VENTA DE HIELO – BEBIDAS ENVASADAS - DESPENSA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma PETRO GAS S.R.L. CUIT Nº 30-62561635-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56939 correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – VENTA DE 
LUBRICANTES ENVASADOS – INSUMOS DEL AUTOMOTOR – SERVICIO DE AIRE – GAS LICUADO EN GARRAFAS – BAR - CONFITERIA – 
TELECABINAS (2) – VENTA DE HIELO – BEBIDAS ENVASADAS - DESPENSA”, desarrollada en avda. VICTORINO DE LA PLAZA ESQUINA PJE. 
DIONISIO PUCH Bº AREA CENTRO catastro Nº 32.331 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 4°.- EL proponente deberá presentar en el plazo de un (1) año contado a partir de la notificación de la presente Resolución lo siguiente: 
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1. Análisis de Laboratorio de efluentes de la Cámara Decantadora. Tener en cuenta que la muestra a analizar debe ser colectada por el 
Personal del Laboratorio contratado, no así por el personal de la Estación de Servicio como en el caso del Análisis de fecha 02/07/2020 adjunto en el 
Informe evaluado, en el cual se manifiesta “la muestra fue colectada por el solicitante”. 
2. Los Registros que avalen el cumplimiento del Plan de Capacitación propuesto para el  período 2020/2021. Esta documentación se  solicita 
debido a la importancia que  reviste la capacitación del personal dentro de las medidas de mitigación propuestas en el PGA presentado en el Informe 
evaluado. 
3. Las Constancias de retiro y disposición final de Residuos Peligrosos del período 2019/2020.__ 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma PETRO GAS S.R.L. CUIT Nº 30-62561635-9 la presente Resolución.-_ 
 
ARTICULO 6 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0228 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 8951 
 
VISTO el Legajo Nº 8951 mediante el cual el Sr. OSCAR MOLINA D.N.I. Nº 17.791.489 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CORRALON – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS Y CLIENTES - DEPOSITO”, 
en un local sito en avda. INDEPENDENCIA N° 1150 B° VILLA ESTELA catastro Nº 69.884, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 46698, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CORRALON – 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS Y CLIENTES - DEPOSITO”, desarrollada en un local sito en avda. INDEPENDENCIA N° 
1150 B° VILLA ESTELA catastro Nº 69.884 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 8559, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 22/01/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza 
de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 30/06/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "CORRALON – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS Y CLIENTES - DEPOSITO”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CORRALON – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHICULOS PROPIOS Y CLIENTES - DEPOSITO”, desarrollada por el Sr. OSCAR MOLINA D.N.I. Nº 17.791.489 en un local sito en avda. 
INDEPENDENCIA N° 1150 B° VILLA ESTELA catastro Nº 69.884, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de 
la Ordenanza N° 12.745.- _ 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. OSCAR MOLINA D.N.I. Nº 17.791.489, correspondiente a la 
actividad "CORRALON – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS Y CLIENTES - DEPOSITO”, desarrollada en un local sito en 
avda. INDEPENDENCIA N° 1150 B° VILLA ESTELA catastro Nº 69.884, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. OSCAR MOLINA D.N.I. Nº 17.791.489 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79308 correspondiente a la actividad "CORRALON – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
PROPIOS Y CLIENTES - DEPOSITO”, desarrollada, en un local sito en avda. INDEPENDENCIA N° 1150 B° VILLA ESTELA catastro Nº 69.884, en la 
ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR MOLINA D.N.I. Nº 17.791.489 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
  

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0229 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 64766 
 
VISTO el Legajo Nº 64766 mediante el cual la Sra. NATALIA ELIZABETH RODAS D.N.I. Nº 27.681.820 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "PASTELERIA – ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
DESPENSA”, en un local sito en calle SANTA FE N° 795 LOCAL B B° VILLA SOLEDAD catastro Nº 6.343, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 55800, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "PASTELERIA – 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - DESPENSA”, desarrollada en un local sito en calle SANTA FE N° 795 LOCAL B B° VILLA 
SOLEDAD catastro Nº 6.343 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 10154, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 22/06/2020, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza 
de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 07/07/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "PASTELERIA – ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - DESPENSA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
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QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "PASTELERIA – ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS - DESPENSA”, desarrollada por la Sra. NATALIA ELIZABETH RODAS D.N.I. Nº 27.681.820 en un local sito en calle SANTA FE 
N° 795 LOCAL B B° VILLA SOLEDAD catastro Nº 6.343, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. NATALIA ELIZABETH RODAS D.N.I. Nº 27.681.820, 
correspondiente a la actividad "PASTELERIA – ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - DESPENSA”, desarrollada en un local sito en 
calle SANTA FE N° 795 LOCAL B B° VILLA SOLEDAD catastro Nº 6.343, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA ELIZABETH RODAS D.N.I. Nº 27.681.820 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79310 correspondiente a la actividad "PASTELERIA – ELABORACION Y VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS - DESPENSA”, desarrollada, en un local sito en calle SANTA FE N° 795 LOCAL B B° VILLA SOLEDAD catastro Nº 6.343, 
en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA ELIZABETH RODAS D.N.I. Nº 27.681.820 la presente  Resolución.-__ 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0230 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 50383 
 
VISTO el Legajo Nº 50383 mediante el cual la Sra. ANA ROSA DELGADO D.N.I. Nº 6.673.695 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "ALMACEN POR MENOR – CAFÉ AL PASO – ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, en un local sito en calle LAS ARAUCARIAS N° 402 catastro Nº 70.480, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 53600, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "ALMACEN POR 
MENOR – CAFÉ AL PASO – ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada en un local sito en calle LAS 
ARAUCARIAS N° 402 catastro Nº 70.480 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9944, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 18/05/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 07/07/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
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QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "ALMACEN POR MENOR – CAFÉ AL PASO – ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ALMACEN POR MENOR – CAFÉ AL PASO – ROTISERIA – 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada por la Sra. ANA ROSA DELGADO D.N.I. Nº 6.673.695 en un local sito en 
calle LAS ARAUCARIAS N° 402 catastro Nº 70.480, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza 
N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. ANA ROSA DELGADO D.N.I. Nº 6.673.695, 
correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MENOR – CAFÉ AL PASO – ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS”, desarrollada en un local sito en calle LAS ARAUCARIAS N° 402 catastro Nº 70.480, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. ANA ROSA DELGADO D.N.I. Nº 6.673.695 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79309 correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MENOR – CAFÉ AL PASO – ROTISERIA 
– VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada, en un local sito en calle LAS ARAUCARIAS N° 402 catastro Nº 70.480, en 
la ciudad de Salta. 
 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ANA ROSA DELGADO D.N.I. Nº 6.673.695 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
           

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                               SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0231 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 61194 
 
VISTO el Legajo Nº 61194 mediante el cual el Sr. JUAN ROBERTO LOPEZ OLIVA D.N.I. Nº 31.407.100 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, en un local sito en calle CASEROS N° 362 B° 
AREA CENTRO catastro Nº 3.018, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
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QUE mediante Reporte Nº 25362, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO”, desarrollada en un local sito en calle CASEROS N° 362 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.018 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 5790, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 25/09/2019, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 23/06/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada por el Sr. 
JUAN ROBERTO LOPEZ OLIVA D.N.I. Nº 31.407.100 en un local sito en calle CASEROS N° 362 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.018, en la ciudad de 
Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JUAN ROBERTO LOPEZ OLIVA D.N.I. Nº 31.407.100, 
correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada en un local sito en calle CASEROS N° 362 B° AREA CENTRO catastro 
Nº 3.018, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social (DIAS).-_ 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. JUAN ROBERTO LOPEZ OLIVA D.N.I. Nº 31.407.100 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79307 correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, 
desarrollada, en un local sito en calle CASEROS N° 362 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.018, en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ROBERTO LOPEZ OLIVA D.N.I. Nº 31.407.100 la presente  Resolución.-_ 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0232 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
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Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 45056 
 
VISTO el Legajo Nº 45056 mediante el cual el Sr. MANUEL OSCAR ROMERO D.N.I. Nº 94.013.119 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "VENTA DE ACCESORIOS Y SERVICIO TECNICO DE CELULARES – FOTOCOPIADORA E 
IMPRESIÓN DE FOTOS - DESPENSA”, en un local sito en calle PELLEGRINI N° 912 B° VILLA CRISTINA catastro Nº 100.849, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 53611, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "VENTA DE 
ACCESORIOS Y SERVICIO TECNICO DE CELULARES – FOTOCOPIADORA E IMPRESIÓN DE FOTOS - DESPENSA”, desarrollada en un local sito en 
calle PELLEGRINI N° 912 B° VILLA CRISTINA catastro Nº 100.849 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9945, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 18/05/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 01/07/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "VENTA DE ACCESORIOS Y SERVICIO TECNICO DE CELULARES – FOTOCOPIADORA E IMPRESIÓN DE FOTOS - DESPENSA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE ACCESORIOS Y SERVICIO TECNICO DE 
CELULARES – FOTOCOPIADORA E IMPRESIÓN DE FOTOS - DESPENSA”, desarrollada por el Sr. MANUEL OSCAR ROMERO D.N.I. Nº 94.013.119 
en un local sito en calle PELLEGRINI N° 912 B° VILLA CRISTINA catastro Nº 100.849, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. MANUEL OSCAR ROMERO D.N.I. Nº 94.013.119, 
correspondiente a la actividad "VENTA DE ACCESORIOS Y SERVICIO TECNICO DE CELULARES – FOTOCOPIADORA E IMPRESIÓN DE FOTOS - 
DESPENSA”, desarrollada en un local sito en calle PELLEGRINI N° 912 B° VILLA CRISTINA catastro Nº 100.849, en la ciudad de Salta, de acuerdo con 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. MANUEL OSCAR ROMERO D.N.I. Nº 94.013.119 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79306 correspondiente a la actividad "VENTA DE ACCESORIOS Y SERVICIO TECNICO DE 
CELULARES – FOTOCOPIADORA E IMPRESIÓN DE FOTOS - DESPENSA”, desarrollada, en un local sito en calle PELLEGRINI N° 912 B° VILLA 
CRISTINA catastro Nº 100.849, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
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ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. MANUEL OSCAR ROMERO D.N.I. Nº 94.013.119 la presente  Resolución.-_ 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
           

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0233 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 60319 
 
VISTO el Legajo Nº 60319 mediante el cual la Sra. SOLEDAD MATILDE LOPEZ D.N.I. Nº 38.276.063 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS”, en un local sito en calle MARIANO SARAVIA N° 1666 B° FLORESTA catastro Nº 100.916, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 52665, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CARNICERIA SIN 
CAMARA FRIGORIFICA – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS”, desarrollada en un local sito en calle MARIANO SARAVIA N° 1666 B° 
FLORESTA catastro Nº 100.916 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9390, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 16/03/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 26/06/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA – VENTA DE 
AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS”, desarrollada por la Sra. SOLEDAD MATILDE LOPEZ D.N.I. Nº 38.276.063 en un local sito en calle MARIANO 
SARAVIA N° 1666 B° FLORESTA catastro Nº 100.916, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
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ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. SOLEDAD MATILDE LOPEZ D.N.I. Nº 38.276.063, 
correspondiente a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS”, desarrollada en un 
local sito en calle MARIANO SARAVIA N° 1666 B° FLORESTA catastro Nº 100.916, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. SOLEDAD MATILDE LOPEZ D.N.I. Nº 38.276.063 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79305 correspondiente a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA – 
VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS”, desarrollada, en un local sito en calle MARIANO SARAVIA N° 1666 B° FLORESTA catastro Nº 
100.916, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. SOLEDAD MATILDE LOPEZ D.N.I. Nº 38.276.063 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
           

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                         SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0234 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 60503 
 
VISTO el Legajo Nº 60503 mediante el cual el Sr. FACUNDO NAHUEL ARGAÑARAZ D.N.I. Nº 37.720.613 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "FABRICA DE PASTAS Y VENTA – ALMACEN POR MENOR – CAMARA DE FRIO 1 
(UNA)”, en un local sito en calle GOBERNADOR GREGORES N° 1585 B° HIPODROMO catastro Nº 23.539, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 38277, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "FABRICA DE 
PASTAS Y VENTA – ALMACEN POR MENOR – CAMARA DE FRIO 1 (UNA)”, desarrollada en un local sito en calle GOBERNADOR GREGORES N° 
1585 B° HIPODROMO catastro Nº 23.539 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 6958, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 07/11/2019, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 01/07/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "FABRICA DE PASTAS Y VENTA – ALMACEN POR MENOR – CAMARA DE FRIO 1 (UNA)”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
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exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "FABRICA DE PASTAS Y VENTA – ALMACEN POR 
MENOR – CAMARA DE FRIO 1 (UNA)”, desarrollada por el Sr. FACUNDO NAHUEL ARGAÑARAZ D.N.I. Nº 37.720.613 en un local sito en calle 
GOBERNADOR GREGORES N° 1585 B° HIPODROMO catastro Nº 23.539, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 
inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. FACUNDO NAHUEL ARGAÑARAZ D.N.I. Nº 37.720.613, 
correspondiente a la actividad "FABRICA DE PASTAS Y VENTA – ALMACEN POR MENOR – CAMARA DE FRIO 1 (UNA)”, desarrollada en un local sito 
en calle GOBERNADOR GREGORES N° 1585 B° HIPODROMO catastro Nº 23.539, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-________________________ 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. FACUNDO NAHUEL ARGAÑARAZ D.N.I. Nº 37.720.613 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79304 correspondiente a la actividad "FABRICA DE PASTAS Y VENTA – 
ALMACEN POR MENOR – CAMARA DE FRIO 1 (UNA)”, desarrollada, en un local sito en calle GOBERNADOR GREGORES N° 1585 B° HIPODROMO 
catastro Nº 23.539, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. FACUNDO NAHUEL ARGAÑARAZ D.N.I. Nº 37.720.613 la presente  Resolución 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
           

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                         SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0235 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 61311 
 
VISTO el Legajo Nº 61311 mediante el cual la Sra. VANESA DEL MILAGRO DIAZ D.N.I. Nº 35.481.248 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "MERCADITO CON VENTA DE CARNE”, en un local sito en calle ALASKA N° 1635 B° 
MONICA catastro Nº 50.234, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 52655, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "MERCADITO CON 
VENTA DE CARNE”, desarrollada en un local sito en calle ALASKA N° 1635 B° MONICA catastro Nº 50.234 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9402, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 19/03/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 06/07/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
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QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "MERCADITO CON VENTA DE CARNE”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "MERCADITO CON VENTA DE CARNE”, desarrollada por la 
Sra. VANESA DEL MILAGRO DIAZ D.N.I. Nº 35.481.248 en un local sito en calle ALASKA N° 1635 B° MONICA catastro Nº 50.234, en la ciudad de 
Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. VANESA DEL MILAGRO DIAZ D.N.I. Nº 35.481.248, 
correspondiente a la actividad "MERCADITO CON VENTA DE CARNE”, desarrollada en un local sito en calle ALASKA N° 1635 B° MONICA catastro Nº 
50.234, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 
(DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. VANESA DEL MILAGRO DIAZ D.N.I. Nº 35.481.248 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79303 correspondiente a la actividad "MERCADITO CON VENTA DE CARNE”, 
desarrollada, en un local sito en calle ALASKA N° 1635 B° MONICA catastro Nº 50.234, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. VANESA DEL MILAGRO DIAZ D.N.I. Nº 35.481.248 la presente  Resolución.-_ 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0236 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 64900 
 
VISTO el Legajo Nº 64900 mediante el cual la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-3 tramita la emisión del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – 
VENTA DE FIAMBRES Y  LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA FRIGORIFICA 
AUXILIAR”, en un local sito en avda. RAGONE N° 971 B° COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 88.847, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 52579, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "ALMACEN POR 
MAUOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y  LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en avda. RAGONE N° 971 B° COMPLEJO 
HABITACIONAL SUR catastro Nº 88.847 en la ciudad de Salta; 
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QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9283, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 17/03/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 07/01/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y  LACTEOS POR MAYOR Y MENOR 
– PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y  LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR”, desarrollada por la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-3 en un local sito en avda. RAGONE N° 971 
B° COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 88.847, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-3, 
correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y  LACTEOS 
POR MAYOR Y MENOR – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en 
avda. RAGONE N° 971 B° COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 88.847, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79311 correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y  LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
CLIENTES – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR”, desarrollada, en un local sito en avda. RAGONE N° 971 B° COMPLEJO HABITACIONAL SUR 
catastro Nº 88.847, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-3 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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                                                                                                          SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0237 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 64613 
 
VISTO el Legajo Nº 64613 mediante el cual el Sr. MARCOS CRISTIAN CARABAJAL D.N.I. Nº 25.140.320 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO – VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES – DEPOSITO AUXILIAR”, en un local sito en calle BALCARCE Nº 525 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.729, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 46868, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO – VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en calle BALCARCE Nº 
525 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.729 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 8624, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 24/01/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 04/11/2019 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO – VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES – DEPOSITO AUXILIAR”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO – VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada por el Sr. MARCOS CRISTIAN CARABAJAL D.N.I. Nº 25.140.320 en un 
local sito en calle BALCARCE Nº 525 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.729, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 
inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. MARCOS CRISTIAN CARABAJAL D.N.I. Nº 25.140.320, 
correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO – VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES – DEPOSITO AUXILIAR”, 
desarrollada en un local sito en calle BALCARCE Nº 525 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.729, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que 
se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-_ 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. MARCOS CRISTIAN CARABAJAL D.N.I. Nº 25.140.320 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79313 correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO – VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada, en un local sito en calle BALCARCE Nº 525 Bº AREA CENTRO 
catastro Nº 4.729, en la ciudad de Salta.- _ 
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS CRISTIAN CARABAJAL D.N.I. Nº 25.140.320 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                  SALTA, 05 de Agosto de 2020 

RESOLUCIÓN N° 0238 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 41368 
 
VISTO el Legajo Nº 41368 mediante el cual el Sr. JOAQUIN ROQUE BARROSO D.N.I. Nº 30.080.521 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CARNICERIA – VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA 1 (UNA)”, en un local sito en calle MZNA 222 LOTE 16 LOCAL Nº 2 Bº LA ANGOSTURA catastro Nº 55.742, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 53801, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CARNICERIA – 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA)”, desarrollada en un local sito en calle MZNA 222 LOTE 16 
LOCAL Nº 2 Bº LA ANGOSTURA catastro Nº 55.742 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9968, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 21/05/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 26/06/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "CARNICERIA – VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA)”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CARNICERIA – VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA)”, desarrollada por el Sr. JOAQUIN ROQUE BARROSO D.N.I. Nº 30.080.521 en un local sito en calle 
MZNA 222 LOTE 16 LOCAL Nº 2 Bº LA ANGOSTURA catastro Nº 55.742, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 
inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JOAQUIN ROQUE BARROSO D.N.I. Nº 30.080.521, 
correspondiente a la actividad "CARNICERIA – VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA)”, desarrollada en 
un local sito en calle MZNA 222 LOTE 16 LOCAL Nº 2 Bº LA ANGOSTURA catastro Nº 55.742, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. JOAQUIN ROQUE BARROSO D.N.I. Nº 30.080.521 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79312 correspondiente a la actividad "CARNICERIA – VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA)”, desarrollada, en un local sito en calle MZNA 222 LOTE 16 LOCAL Nº 2 Bº LA 
ANGOSTURA catastro Nº 55.742, en la ciudad de Salta.-  
 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. JOAQUIN ROQUE BARROSO D.N.I. Nº 30.080.521 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- _ 
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                              SALTA, 05 de Agosto de 2020 
RESOLUCIÓN N° 0239 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
 Y CONTROL AMBIENTAL  
REF. EXPTE. Nº 4534-SG-2020 
 
VISTO la solicitud presentada por la firma GME TOWERS S.R.L, CUIT Nº 30-71548464-8, tendiente a la recategorización para el proyecto de instalación 
de Estructura Soporte de Antena de Telefonía Celular en el inmueble identificado con la nomenclatura catastral Sección Q, Manzana 253, Parcela 2, 
Matricula 92834 localizado en avda. Excombatientes de Malvinas S/Nº, de la ciudad de Salta, y;  
 
CONSIDERANDO 
  
QUE, mediante Resolución Nº 0197/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental se ha categorizado como de MEDIANO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL al proyecto de obra “Estructura Soporte de Antena de Telefonía Celular” en el inmueble identificado con la nomenclatura catastral 
Sección Q, Manzana 253, Parcela 2, Matricula 92834 localizado en avda. Excombatientes de Malvinas S/Nº, de la ciudad de Salta, conforme lo previsto en 
el art. 6°, de la Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUE, en fecha 23/07/2020 la firma GME TOWERS S.R.L. presenta Recurso de Revocatoria contra la categorización dispuesta en la Resolución Nº 
0197/2020, adjuntado documentación respaldatoria; 
 
QUE a fs. 68 obra el Dictamen Técnico del Programa de Categorización y Auditoria, sugiriendo Re -Categorizar el proyecto Construcción de Estructura 
Soporte de Antena  como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE para efectuar la presente recategorización se ha considerado lo establecido por la Ordenanza N° 12.745.- art. 6º, Apartado III, y lo establecido en el 
art. 10;    
 
QUE por lo tanto, resulta procedente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RECATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra “ESTRUCTURA SOPORTE DE ANTENA DE 
TELEFONÍA CELULAR”, presentado por la firma GME TOWERS S.R.L, CUIT Nº 30-71548464-8, en el inmueble identificado con la nomenclatura 
catastral Sección Q, Manzana 253, Parcela 2, Matricula 92834 localizado en avda. Excombatientes de Malvinas S/Nº, de la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 2º.-LA proponente, para obtener el CAAM  deberá presentar la siguiente documentación: 
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1. Formularios de Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de obras completo en todos sus campos, especialmente 
el punto 6 haciendo referencia como mínimo, a las medidas de mitigación de los siguientes impactos: 

a) Suelo – calidad de vida: Un Plan de Gestión de Residuos en el que se describa: la separación en origen de 
residuos tipo domiciliarios de los de obra, el depósito y acumulación en los lugares de obra y el traslado al 
lugar de disposición final. Deberá tenerse en cuenta en este punto también el compromiso de orden y 
limpieza del lugar luego de finalizada la obra. 

b) Seguridad – calidad de vida: Medidas para mitigar los impactos relacionados a la interrupción del tránsito 
peatonal y/o vehicular. 

c) Aire – calidad de vida: Medidas a tomar para mitigar la generación de ruidos molestos en horarios de 
descanso y Particulado en suspensión. 

d) Seguridad: Plan de Acción y/o Medidas ante posibles contingencias durante la ejecución de la Obra.  
2. Memoria Descriptiva del Proyecto de Construcción del Soporte. 
3. Certificado de ANAC.  
   
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la firma GME TOWERS S.R.L, CUIT Nº 30-71548464-8 la presente  Resolución. 
 
ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
  

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ 
“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento de la concesión de uso de los 
nichos donde se encuentran inhumados los restos de las siguientes personas, serán DESOCUPADOS, si en el término de cinco días hábiles de 
la presente publicación, no se procede a regularizar dicha situación.”.- 
 

ORDENANZA N° 14699 - ARTÍCULO 17.- 
“VENCIDO el término de las concesiones de nichos, éstos serán desocupados y a los cadáveres, restos o cenizas, si no fuesen reclamados, se les dará el 
destino que según el caso corresponda, si dentro de los 30 días siguientes a la fecha del vencimiento de la concesión no se hubiese efectuado la 
renovación correspondiente, en los casos en que ésta sea procedente. Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la concesión, la Administración 
de Cementerios, citará en forma fehaciente a los interesados que no se hubiesen presentado a los efectos de la renovación, sin que los mismos puedan 
alegar ausencia o cambio de domicilio para quedar relevados de sus obligaciones.-“ 

CUENTA NICHO SECC. FILA EXTINTO VENC. CONC. 

10482 1 1 Parv. ZUVIETA BAUTISTA FELIPE 10/02/2018 

10791 175 1 1 MENDOZA MARCELINA 22/07/2019 

11174 282 1 4 
V.DE AGUIRRE AMELIA – AGUIRRE 

ANGELA.(2) 
03/05/2018 

11455 326 1 6 SARAPURA DARDO 25/12/2016 

11547 377 1 3 
VALDEZ DE ARMATA ANTONIA – ARMATA 

DE ORTEGA SOFIA (2) 
16/10/2018 

11579 389 1 3 SAJAMA FELIX ADAM 18/07/2019 

20174 19 2 6 CAMACHO LUJAN VALENTINA 04/07/2018 

22209 298 2 6 T.DE FICHER IDA MARIA 04/12/2018 

22570 341 2 1 T.LAVAQUE JULIAN 06/11/2019 

22516 356 2 4 GUERRERO FELIPE 06/02/2020 

22522 357 2 5 MAGUL JUAN 12/01/2020 

22576 367 2 3 MANJON UBALDINA 29/04/2020 

21321 345 3 1 ROJA LIDIA 18/08/2017 

23213 346 3 2 
QUIJANO MANUEL – VERCELLINO JOSE 

MANUEL (2) 
31/12/2018 
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28917 169 4 Parv. MALUF 23/01/2019 

28916 170 4 Parv. LOPEZ DOMINGO 02/02/2019 

28915 172 4 Parv. ARAMBURO MANUEL 03/04/2019 

28909 177 4 5 
FERNANDEZ PEDRO – FERNANDEZ 

MARIA LUISA. (2) 
13/05/2020 

28908 178 4 Parv. LENES ARTURO 25/08/2019 

28906 180 4 Parv. MORALES SEGUNDO 29/08/2019 

28606 186 4 Parv. N.N  -  N.N   (2) 27/11/2019 

27072 25 7 5 ORTIZ LUIS 30/08/2013 

27121 40 7 7 GIRON DE MENA PATRICIA 23/12/2018 

28015 187 A 1 GOMEZ MIRTA RAMONA 31/12/2018 

19734 401 A 5 FLORES MERCEDES 27/02/2019 

17910 505 A 1 CARRIZO MAXIMO 06/06/2018 

28422 569 B 4 MOLLO CERVANTES FELIPE 29/05/2018 

28430 1307 B 5 GONZALEZ DE RIVERA IRENIA 26/07/2018 

17222 350 C 7 H.DE VALERO STELLA MARIS 31/12/2018 

17696 592 C 4 
TRONCOSO CARMELO – N.N.CARMEN 

AZUCENA TRONCOSO.(2) 
05/11/2013 

14067 19 E 5 TOLABA MARIA LAURA 11/08/2013 

14332-
31481 

80 F 4 
CABRERA MODESTA – PANIAGUA 

CARLOS C. (2) 
25/09/2018 

14665 318 H 2 PAZ JUAN CARLOS 18/12/2017 

15887 356 I 3 ENCARNACION DE FERNANDEZ 19/12/2017 

15978 426 I 1 
RAMOS VALENTIN – ARGAÑARAZ 

DOLORES (2) 
26/07/2016 

16297 545 I 4 GUZMAN MARIO ALBERTO 25/08/2018 

15502 608 I 3 PAZ DE SANCHEZ DELICIA 31/12/2018 

15693 18 J 2 MARTINEZ MARIA DEL PILAR 24/11/2014 

16717 321 J 3 CUESTA FLABIO MILAGRO 31/12/2018 

17246 383 J 1 BURGOS JOSE 05/11/2017 

17319 414 J 4 PEREYRA LUIS ANGEL 07/01/2019 

16940 671 J 1 ZULOGA NORMA SOCORRO 28/03/2019 

19349 438 L 5 MAMANI CARLOTA MODESTA 16/08/2017 

25689 919 L 2 LOPEZ GENOVEVA 09/12/2018 

22964 982 L 5 RIAD CADAR 08/04/2016 
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TONINI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

   

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

11269 249 O 4 LEDESMA JOSE DELFINO 14/11/2018 

11584 99 P 4 SILVA VILLAR ABELARDO C. 19/03/2016 

11829 572 P 2 
LORENZO MESA DE MARTINEZ MARIA 

DEL CARMEN 
19/09/2018 

11699 731 P 1 
ROMANO URBANO VICTORINO – N.N. 

ARROYO.(2) 
24/08/2018 

12232 893 P 3 SARAVIA BLANCA E. 25/05/2016 

12569 1083 P 3 AQUINO RITA 06/09/2015 

18325 1270 P 5 GONZALEZ ELENA CATALINA 11/01/2019 

14477 1883 P 3 MENDOZA TOMAS 29/12/2018 

17530 2081 P 1 VEGA GUILLERMO 31/12/2018 

17547 2116 P 1 RAMON CARMEN 16/07/2013 

29991 2330 P 5 LOPEZ ELSA 20/05/2017 

19025 2519 P 4 GEREZ CARLOS 26/10/2017 

22675 231 Q 1 BERON ANTONIA 28/03/2016 

21630 987 Q 2 VEGA LEILA MARIA 19/02/2016 
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ORDENANZA Nº 15731.-         03 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3326/19 y otro que corre por cuerda separada, 135-0548/20.-  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las matrículas números: 127.151; 148.543 y 
Cuenta Nº 401.145. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2020, del pago en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A UN DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.   
SANCION Nº  10.804.- 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº  15732.-         03 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0120/20 y otros que corren por cuerda separada; 135-2658/19; 135-3318/19.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Concesión de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de los nichos que se detallan 
a continuación: 
 

a) Norma Cecilia Rueda: Cuenta N° 15.197 - Nicho Nº 425 - Sección “H” - Fila 1ª y Cuenta Nº 16.935 - Nicho Nº 666 - Sección “J” - Fila 4ª   ambos 
del cementerio de la Santa Cruz; 

b) Olga del Valle Díaz: Nicho Nº 31 - Galería 6ª - Fila 1ª  - Pabellón “B”; Nicho Nº 1088 - Galería 14ª - Fila 6ª - Pabellón “E” y Nicho Nº 200 - 
Galería 13ª - Fila 5ª - Pabellón “E” todos del cementerio San Antonio de Padua. 

 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Concesión de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, Reclamo de Restos, Chapa Nº 3914, a la 
señora Marina Graciela Morales , titular del Nicho Nº 195 - Galería 14ª  - Fila 5ª - Pabellón “E”; Nicho Nº 290 - Galería 7ª - Fila 5ª - Pabellón “C”; Nicho Nº 
79 - Galería 13ª - Fila 4ª - Pabellón “E” y Nicho Nº 773 - Galería 13ª - Fila 3ª - Pabellón “E”, todos del cementerio San Antonio de Padua 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A UN DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.  
SANCION Nº  10.805.- 
 

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 ORDENANZA Nº15733.-         03 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0852/20.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, a partir del período 03 del año 2020 y hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, los dominios de los vehículos habilitados al servicio 
de taxis y remises, establecido en la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.673, Capitulo XVII, articulo 111, inciso c, Grupo III, de forma extraordinaria en el 
marco de la situación por la pandemia del Covid-19. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A UN DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.   
SANCION Nº  10.806.- 
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AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15734.-         03 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2931/19.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º. MODIFICAR, artículo 2º de la Ordenanza Nº 15.317, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 2º. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a título oneroso, las superficies desafectadas en el artículo 1°, para 
la regularización dominial de las parcelas emergentes, a favor de los actuales ocupantes que se detallan a continuación:  
 

a) Mansilla, Zulma Magdalena, D.N.I N° 35.482.299; un lote con superficie de 269,53 m2; 
b) Camacho, Silvana Andrea, D.N.I N° 28.633.808; un lote con superficie de 325,11 m2; 
c) Peralta, Lucia Elisabeth, D.N.I N° 32.242.449; un lote con superficie de  178,13 m2; 
d) Sajama, María Belén, D.N.I N° 30.344.946; un lote con superficie de  223,05 m2; 
e) Gay, Claudia Andrea, D.N.I N° 22.088.054; un lote con superficie de 270,07 m2; 
f) Ortiz, Anabela Elizabeth, D.N.I N° 36.815.428; un lote con superficie de  248,19 m2.” 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.   
SANCION Nº  10.807.- 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
ORDENANZA Nº 15735.-         03 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1067/20.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.698, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 2°. - EL texto señalado en el artículo 1º, deberá tener una dimensión como mínimo de treinta centímetros (30) de ancho, por cuarenta 
(40) centímetros de alto; estará dispuesto verticalmente, y como título del mismo deberá consignarse “NO A LA DISCRIMINACIÓN “. En el mismo, 
al pie, deberá incluirse un recuadro destacado con la siguiente leyenda: “Frente a cualquier acto discriminatorio, usted puede recurrir a la autoridad 
policial y/o juzgado civil de turno, quienes tienen la obligación de tomar su denuncia”, artículo 5º de la Ley Nº 23.592 y será sancionado con arresto 
de hasta veinte (20) días o multa de hasta veinte (20) días el que discriminare a otro por razones de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, 
religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica, o cualquier circunstancia que implique 
exclusión, restricción o menoscabo. Las contravenciones previstas en este artículo son de instancia privada, artículo 45 bis de la Ley Nº 7.135 
Código Contravencional de la provincia de Salta.” 

 
ARTÍCULO 2º.- INCORPORAR a la Ordenanza Nº 11.698 el artículo 7º, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 7°.- EL Departamento Ejecutivo Municipal deberá garantizar lo siguiente: 
 

a) Gestionar convenios con el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), a fin de promover acciones conjuntas 
y de cooperación en la lucha contra la discriminación a personas por razones de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, 
nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica, por padecer o ser posible transmisor de una enfermedad 
infectocontagiosa; 

b) Habilitar un medio telefónico o digital para la recepción de denuncias, lo que será debidamente publicitado en los medios públicos de difusión y 
en la web de la Municipalidad de la ciudad de Salta; 

c) Realizar campañas masivas de concientización acerca de la no discriminación y al trato digno.  
 
ARTÍCULO 3º.- INCORPORAR a la Ordenanza Nº 11.698 el artículo 8º, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 8º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.”  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
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 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.  
SANCION Nº  10.808.- 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
ORDENANZA Nº 15736.-         03 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1115/20.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el artículo 5º bis, Capitulo II. de la Ordenanza Nº 12.170, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTICULO 5º bis.- La Autoridad de Aplicación deberá: 
  

a) Confeccionar un padrón con todas las instituciones públicas o privados que cuenten con autorizaciones, franquicias y reservas para 
estacionamiento permanente o temporario, consignando en el mismo la cantidad de metros lineales autorizados a cada institución. El padrón 
será publicado en la página web de la Municipalidad de la ciudad de la Salta y se actualizará anualmente. 

b) La Municipalidad deberá tener un registro actualizado anualmente de los permisionarios, en el que se detalle nombre, horarios y cuadra 
asignada.  

c) Implementar un número de teléfono o medios electrónicos a fin de recibir las denuncias por incumplimiento a las disposiciones de la presente 
Ordenanza, en especial del artículo 9º. 

d) Incorporar en la página web de la Municipalidad de la ciudad de Salta un mapa interactivo en donde se detalle las cuadras asignadas para el 
cobro de estacionamiento medido y pago, el que será actualizado anualmente.” 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.  
SANCION Nº  10.809.- 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
 ORDENANZA Nº 15737.-   03 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1258/20.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º.- CONVOCAR a un concurso juvenil para alumnos de los dos últimos años del nivel secundario del sistema formal de educación, para el 
diseño único de recipientes recolectores de residuos a ser instalados en los espacios de uso público de la Ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.- SERÁN objetivos generales del concurso, los siguientes: 
 

a) Tener un diseño único de recipientes recolectores de residuos orientado a brindar una identidad ciudadana que resalte, uniformemente, en 
todos los espacios de uso público; 

b) Promover la participación de jóvenes de la educación formal, pública o privada, en las políticas públicas; 
c) Concientizar, a través de esta actividad, lo establecido en las Ordenanzas N°s 15.415, sobre regulación de los procedimientos de Gestión 

Integral de Residuos Urbanos (G.I.R.U.) y 15.675, de cuidado del medio ambiente. 
 
ARTÍCULO 3º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza es la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, o el organismo que en el futuro la 
reemplace. 
 
ARTÍCULO 4º.- LA Autoridad de Aplicación realizará una amplia convocatoria a todos los establecimientos educativos de nivel secundario, a fin de dar a 
conocer las bases del concurso, de manera de garantizar una amplia participación. 
 
ARTÍCULO 5º.- CONFORMAR una mesa de trabajo que tendrá como objetivo principal elaborar las bases y requisitos para participar del concurso, siendo 
a su vez jurado para seleccionar el diseño ganador. 
 
ARTÍCULO 6º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, invitará a participar de la mesa de trabajo a: 
 

a) Un representante del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la provincia; 
b) Un representante de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta; 
c) Un representante de Colegio de Arquitectos de Salta (C.A.S); 
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d) Dos concejales elegidos por sus pares. 
 
ARTÍCULO 7º.- LA participación en el concurso podrá ser individual o grupal de hasta 2 (dos) personas, debiendo acreditar para ello la condición de 
alumno regulares con certificación del establecimiento educativo. 
 
ARTÍCULO 8º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal o la empresa adjudicataria de la concesión del servicio esencial de higiene urbana otorgará al 
alumno o alumnos del diseño ganador del concurso, una beca de estudios terciarios o universitarios equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la carrera, 
tomando como base lo que percibe mensualmente una universidad privada que funcione en nuestra ciudad. 
 
ARTÍCULO 9º. LA beca enunciada en el artículo 8º se efectivizará al alumno o alumnos ganadores del concurso para el año posterior al de culminación de 
sus estudios secundarios, cuando inicie sus estudios terciarios o universitarios y serán emitidos mensualmente hasta la finalización de la carrera, ya sea en 
establecimientos públicos o privados. 
 
ARTÍCULO 10º.- PARA tener derecho a percibir la beca, el o los alumnos deberán presentar mensualmente un estado curricular y las notas obtenidas en 
las distintas materias que cursa, debiendo mantener un estado óptimo en cuanto a las calificaciones a fin de no perder la beca, entendiendo por óptimo el 
de continuar como alumno regular en la carrera que cursa. 
 
ARTÍCULO 11º.- HABILITAR la partida presupuestaria correspondiente en cada presupuesto anual, previendo la duración de los estudios del o los 
ganadores del concurso. 
 
ARTÍCULO 12º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.   
SANCION Nº  10.810.- 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 ORDENANZA Nº 15738.-         04 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0355/20 y otros que corren por cuerda separada, 135-0233/20; 135-0109/20; 135-0098/20; 135-0094/20; 135-2967/19; 135-
0076/20; 135-0068/20; 135-0664/20.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las matrículas números: 129.311; 134.518; 
162.382; 9.065; 127.395. 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las matrículas números: 28.247; 11.721; 
47.787; 147.945 y Cuenta N° 400.144. 
 
ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2020, del pago en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas en el artículo 1º de la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.  
SANCION Nº  10.812.- 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15739.-         04 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0668/20 y otros que corren por cuerda separadas, 135-1148/20, 135-0193/19 y 135-0961/20.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, los vehículos inscriptos con los dominios, LPH879; MOL637, conforme a lo establecido en 
el artículo 256, inciso i) del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
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ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, a partir del período 10 del año 2017 y hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, el vehículo inscripto con el dominio AB913XQ, conforme 
a lo establecido en el artículo 256, inciso i) del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2020, del pago en concepto de 
Impuesto a la Radicación de Automotores, a los dominios mencionados en el artículo 1º y 2°de la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.   
SANCION Nº  10.813.- 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15740.-         06 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1320/20.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 
ARTÍCULO 1º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá ejecutar, en un plazo de diez (10) días corridos contados a partir de su promulgación, las 
acciones administrativas destinadas a convocar a licitación pública nacional para la presentación de ofertas de la nueva contratación del servicio de higiene 
urbana de la ciudad de Salta. Dicha convocatoria deberá realizarse en el marco de lo normado en el artículo 102 de la Carta Municipal. 
 
ARTÍCULO 2º.- LA licitación deberá plasmar los principios y disposiciones previstos en la Ordenanza Nº 15.415 sobre Gestión Integral de Residuos 
Urbanos, como así también los contemplados en los artículos 103 y 104 de la Carta Municipal y los siguientes principios: 
 

a) La igualdad de los oferentes, juridicidad, publicidad, formalismo, debido procedimiento previo, celeridad, economía, sencillez y eficacia en los 
trámites; aún en el marco de las restricciones de movilidad y presenciabilidad que impone el marco jurídico por la emergencia sanitaria; 

b) Generalización, de manera que el diseño de calidad ambiental se extienda a todos los barrios de la ciudad de Salta; 
c) Evolución tecnológica, posibilitando que, durante el desarrollo de la prestación, se puedan incorporar en forma conveniente para el Municipio 

nuevas tecnologías. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. ------------------------------- 
SANCION Nº  10.811.- 
mel 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº                 15741                     .-       07 AGO 2020 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1342/20.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 
ARTÍCULO 1º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal deberá informar semanalmente al Concejo Deliberante de la ciudad de Salta las acciones llevadas a 
cabo en control de protocolos, distanciamiento social, uso de barbijos o tapabocas; así como las decisiones adoptadas y medidas preventivas para 
contrarrestar la propagación del coronavirus en la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------------------- 
SANCION Nº  10.814.- 
mel 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 263 C.D.- 
Ref.: Exptes. CºNºs 135 -1211/20 y 135 - 1224/20.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, ejecute obras de bacheos en las siguientes 
arterias: 
 

a) Calle Coronel VidtN°s 192, 850; 
b) Calle San Luis N° 2050; 
c) Avenida ZacariasYanci al 1100 de villa Asunción; 
d) Intersección pasaje Metán y calle Moldes de villa Chartas 
e) Pasaje Metán, entre calles Chacabuco y Moldes de villa Chartas; 
f) Intersección de calle Laprida y pasaje Guachipas de villa Chartas 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 264 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1214/20.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal queincorpore al Plan de Obras Públicas correspondiente al Presupuesto General de 
Gastos y Cálculos de Recursos Ejercicio 2020,la realización del estudio de factibilidad técnica, para la instalación de barreras de contención o guardarraíl 
en avenida Hipólito Irigoyen del 1600 al 2000 sentido norte sur y del 2000 al 2300 sentido sur norte. 
 
ARTÍCULO 2º COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 265 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1225/20.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de enripiado en calles 
Juana M. Gorriti del 1700 al 1825 y Canónigo Gorriti del 1600 al 1800 villa Floresta. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 266 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1230/20.- 
 
VISTO 
 
La necesidad de conocer la totalidad de obras de arte emplazadas en el espacio público de nuestra ciudad; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, en el año 2019 se promulgó la Ordenanza Nº 15.507 que regula el emplazamiento de obras de arte, monumentos, murales y toda otra forma de 
expresión artística emplazados en espacios públicos del ejido municipal; 
 
Que, en algunos espacios fueron emplazados monolitos y obras de manera arbitraria, sin un criterio claro sobre el objeto del homenaje que representa; 
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Que, asimismo, por efecto del vandalismo, el transcurso del tiempo y la falta de mantenimiento, las obras tienen un deterioro importante; 
 
Que, el artículo 5, inciso j) de la Ordenanza Nº 15.507 establece la elaboración de un registro de las obras de arte ubicadas en los espacios públicos, a 
efectos de planificar su mantenimiento, protección y reconstrucción; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpoel registro de las obras de arteemplazadas en espacios públicos del 
ejido municipal, conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº15.507, artículo 5º, inciso j). 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 267 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1288/20.- 
 
VISTO 
 
La dificultad que tienen las personas con silla de ruedas o movilidad reducidapara ingresar al complejo de Bibliotecas y Archivo de Salta Dr. Victorino de la 
Plaza, sito en la intersección de avenidas Belgrano y Sarmiento; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, se encuentra vigente la Ley Nacional Nº 24.314, accesibilidad de personas con movilidad reducida, modificación de la Ley Nacional Nº 22.431, 
sistema de protección integral de los discapacitados, que establece la supresión de barreras físicas y la instalación de escaleras y rampas que permitan la 
accesibilidad al medio físico; 
 
Que, la Ordenanza Nº 13.778, Código de Edificación de la ciudad de Salta establece la obligatoriedad de la construcción de rampas; 
 
Por ello, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITARal Complejo de Bibliotecas y Archivo de Salta la instalación de rampas de accesibilidad para personas con movilidad reducida, 
conforme lo establecen la Ley Nacional Nº 24.314 y la Ordenanza Nº 13.778, Código de Edificación. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   
 

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 268 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1367/20.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Movilidad Ciudadana, previo estudio de factibilidad 
técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo 
Nacional Nºs 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la colocación de un reductor de velocidad, con 
la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, sobre calle Coronel Vidt, entre calles José M. Bacca y Vicente H. González de villa 
Primavera. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.  
  

AMADO - MADILE 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 269 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1406/20.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITARal Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de los organismos correspondientes, disponga los controles necesarios 
para garantizar mayor seguridad sanitaria a los vecinos que habitan en las inmediaciones del hospital Papa Francisco. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 270 C.D.- 
Ref.: Expte. CºNº 135 -1352/20.- 
Autora: Cjal. Laura Zulema García.- 
 
VISTO 
 
El pliego publicado en el Boletín Oficial Municipalde fecha 17de julio del corriente año para el llamado a licitación del servicio de higiene urbana; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, luego de una profunda lectura se realizó una serie de señalamientos, desplegados en el anexo de la presente, que incluyen consultas sobre lo 
detallado en el pliego de especificaciones, como así también inquietudes sobre el contrato que se encuentra vigente para el servicio de higiene urbana; 
 
Que, en el marco del principio de transparencia sobre el cual este proceso licitatorio debe realizarse, es necesario que el Departamento Ejecutivo Municipal 
pueda argumentar y realizar aclaraciones pertinentes a las consultas planteadas sobre un documento que involucra a los vecinos y vecinas de la ciudad de 
Salta; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de los organismos correspondientes se expida en un plazo de diez (10) 
días, sobre lo detallado en el anexo que forma parte de la presente, informando a este cuerpo las respuestas pertinentes. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   
 

 
ANEXO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CONTENEDORES 
 “(…) La cantidad, el tipo, volumen de los contenedores será acorde con la generación de residuos de la zona de prestación (…)”  
Se menciona unas frases atrás en el pliego, que la contratista deberá proveer 100 contenedores metálicos de 5 m3 de capacidad.  
¿La municipalidad cuenta con un cálculo general de los residuos generados en cada zona o barrio y la determinación de la cantidad óptima de 
contenedores? ¿Por qué se piden 100 contenedores y no más o menos? 
 
RECOLECCIÓN DOMICILIARIA Y FRECUENCIA 
Existe una tabla que indica días y frecuencia para microcentro y macrocentro y periferia. Señala 4 veces por semana con una frecuencia doble para el 
microcentro y simple para el resto de las zonas; informa que las frecuencias y días pueden variar, surge la pregunta: ¿En función de qué? ¿Por qué motivo 
variarían? ¿Ello está contemplado en términos presupuestales?  
 
MICROBASURALES  
¿Cómo es el mecanismo para relevar puntos de acumulación de basura que por su naturaleza no son estables ni predecibles? En el pliego nuevo se pide a 
la contratista un plan de trabajo que refleje un relevamiento de la totalidad de microbasurales crónicos para la cotización del mismo. 
En la misma línea, la frecuencia programada no tiene un sentido práctico debido a que la generación de microbasurales no sigue frecuencia alguna.  
Sería una opción a considerar que dicho artículo exprese que “El municipio se reserva el derecho e informar la presencia de microbasurales y que la 
empresa contratada proceda a su inmediata recolección”. 
 
RECOLECCIÓN SELECTIVA 
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Por tratarse de una incorporación nueva al pliego, es imprescindible considerar que el eje de este apartado no está en la recolección sino en la separación 
en origen, dependiendo principalmente del vecino y lo que éste pueda hacer con los residuos; en ese sentido, se menciona una frecuencia de dos veces 
por semana y se especifica que serán martes y jueves, aclara que la frecuencia y los días pueden cambiar. 
Al respecto: ¿Se tienen estudios cuantificados con experiencias y tabulaciones que permitan conocer tendencias sobre la basura que se genera en la 
ciudad?¿Con base en qué estudio se establece que martes y jueves son los días asignados? ¿No se encuentran muy cerca uno el otro? ¿No sería 
conveniente pensar lunes y jueves con lo que se da “tiempo al vecino para poder armar la separación en origen”?¿Si no hay generación de basura 
“suficiente” y el camión pasa igual, se considera un servicio eficaz?  
La separación en origen es un proceso nuevo para los vecinos y vecinas de Salta, por tal motivo se debe crear el hábito, hecho que toma tiempo, como 
cualquier habito de la vida cotidiana, entonces, si establecen que los días y la frecuencia puede variar como esperan que se genere el hábito de la 
separación si no van a ofrecer previsibilidad a la hora de la recolección. No es lo mismo pensar que “lunes y jueves debo tener listos mis residuos secos” a 
juntar de manera desordenada la basura dentro el hogar sin saber cuándo debe sacarse la misma.  
Por último, es sabido que, en la ciudad, especialmente en el macrocentro, muchos comercios dejan en sus veredas planchas de cartón que vienen de 
envoltorios de productos diversos y que son recogidos por recicladores. Si habrá recolección selectiva para comercios también, ¿Qué sucederá con los 
recicladores que hasta el momento y de manera individual, se encuentran recogiendo dicho material actividad utilizada como fuente de ingresos y 
sustento? 
El artículo cierra diciendo que en un plazo máximo de 6 meses la contratista deberá llegar al 100% de la implementación (¿implementación de qué?) ¿La 
implementación de la recolección selectiva? ¿De la separación en origen?, ¿en definitiva, ambos procesos no son dos caras de la misma moneda?¿Qué 
sucede si el proceso de separación en origen falla? ¿Quién será responsable de ello? Si la separación está mal realizada (los días estipulados para la 
recolección de inorgánicos) en cifras considerables –esto es, barrios con bajísimo porcentaje de separación de residuos- ¿qué accionar deberá tomar quien 
recoge los residuos? 
Anteriormente, el pliego indicaba un inciso relativo a Educación Ambiental, Difusión y Concientización. Este tema, que está vinculado al tema de 
recolección selectiva, no está contemplado en el nuevo pliego como obligación para la contratista –se mencionó que la municipalidad se encargará de 
dichas campañas- ¿Se “descuenta” del presupuesto actual dicho inciso?  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
“Las tecnologías a utilizar podrán ir adecuándose hacia formas avanzadas como: planta de separación de residuos, reciclado final de residuos, compost, 
piro gasificación y la generación de energía eléctrica de biomasa (…)” 
¿Hay plazos de incorporación de dichas tecnologías? ¿Está estipulado eso en algún lado? ¿O es una sugerencia sin carácter vinculante? ¿Qué sucede si 
en el ingreso del vertedero San Javier hay residuos queriendo ingresar y no son admitidos –por cualquier motivo válido-? ¿Dónde se expresa el accionar 
sobre lo que debe pasar? por ejemplo “que el mismo deberá ser devuelto al generador en el mismo transporte en que llegó y este deberá mantenerlo 
dentro de su predio hasta que la situación se resuelva definitivamente” (sic. pliego anterior) 
 
CRITERIOS DE OPERACIÓN 
Se expresa que “debe contarse con una playa de marcación para aquellos residuos provenientes de los puntos localizados previamente donde los 
recuperadores podrán ingresar previamente autorizados por la municipalidad para manipular, separar los residuos reciclables”. 
Al respecto: ¿no se supone que en este nuevo pliego iban a elaborar un nuevo esquema que sea mejor que lo que hasta ahora tenemos? ¿Van a mandar 
de nuevo a la gente a que en una playa escarbe la basura?  
Se menciona que el ingreso de los residuos debe ser previamente inspeccionado por el personal de control que debe poner la contratista (…)” ¿Esto 
significa que la empresa se va a controlar a sí misma?  
 
 FORESTACIÓN PERIMETRAL Y FORESTACIÓN DE MÓDULOS TERMINADOS. 
Se establece que dentro de los 30 días la contratista debe iniciar la forestación perimetral, pero, a diferencia del contrato que se tiene actualmente, no se 
establece cuando debe finalizar la forestación, de manera que podemos pensar en que se repetirán situaciones como las actuales: está finalizando el 
contrato y recién, se están realizando plantados de árboles.  
“A medida que se terminen y sellen los sucesivos módulos, la contratista deberá proceder a la forestación de cada módulo existente, en forma inmediata y 
a la siembra de gramíneas”. Hoy hay módulos “terminados y sellados” que distan de haber sido forestados y me es inevitable preguntar ¿cómo es que se 
va a controlar que ello se realice? 
 
EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA 
“(…) en el caso de que el área destinada a vertedero se colmare antes de la finalización del período de contratación, la Municipalidad de Salta destinará 
otro predio para tal fin (…)” 
Este fragmento esta igual en el pliego anterior y una puede entender y justificar esa redacción en el año ’99 e incluso en el año 2010. En aquellos años el 
vertedero San Javier tenía módulos por “inaugurar”. En el presente estamos con un módulo colapsado y uno sin inaugurar.  
¿El Ejecutivo, cuenta con un estudio proyectivo que incluya la cantidad de residuos que se estiman para los próximos años?  
Finalmente, al respecto, se menciona: “(…) El Contratista podrá presentar alternativas en la Trinchera Número IV, sujetas a la aprobación de la 
Municipalidad” 
¿Alternativas de qué?  
 
IMPERMEABILIZACIÓN DE LA BASE DEL MÓDULO IV 
Es importante destacar al respecto que el pliego anterior ya contaba con este inciso y se mencionaba que la contratista “deberá proyectar la obra de 
manera tal que se garantice la impermeabilidad del fondo del módulo”. 
Estudios detectaron filtraciones de líquidos que van a parar a las napas subterráneas, al río Arenales y consecuentemente al dique Cabra Corral.  
Entonces, si la geomembrana estaba prevista con la empresa que opera actualmente, la misma se debe colocar, no puede haber margen de error, pues el 
error es contaminar napas de agua, un hecho gravísimo, ni mucho menos solicitar nuevamente a una empresa que se haga cargo –y consecuentemente 
incorpore a su presupuesto- algo que estaba expresado en el pliego anterior. Uno de los principios base del derecho ambiental es la prevención de 
cualquier posible daño en el ejercicio de una actividad. Si no hay certezas del 100% respecto del suelo arcilloso como un impermeabilizante, no hay mucho 
más que pensar, en tanto y en cuanto nos interese realmente evitar la contaminación, como lo escribieron ustedes en este pliego. 
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Se reitera en este inciso que “(…) En caso de colocar una geomembrana, las condiciones y formas serán acordadas con la Municipalidad”. 
¿Se reitera que la geomembrana es una responsabilidad de la empresa “nueva” y se da por descontada la obligación de la empresa actual? 
 
CONTROL DE DRENAJES SUPERFICIALES Y AGUAS SUBTERRÁNEAS. MONITOREO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS Y SUPERFICIALES.  
El inciso reza casi al final del mismo: “(…) En caso de comprobarse un nivel de contaminación superior a los parámetros aceptables y atribuibles a los 
residuos del relleno, se deberá dar inicio en forma inmediata a los trabajos de corrección y/o cambio de módulo, sitio o sistema de trabajo que fueran 
necesarios, por cuenta y cargo de la contratista y sin derecho a reclamo alguno por parte de éste con aprobación de la Municipalidad”.  
Es llamativo y vergonzoso que dicho párrafo fue copiado casi en su totalidad del pliego anterior, pero quitaron la oración que le seguía. La frase que le falta 
al nuevo pliego es: “Sin perjuicio de ello, podrán aplicarse las sanciones previstas en el particular”.  
Esto claramente deja indicios de lo que sucederá con el próximo contrato: una continuidad de impunidad avalada por la municipalidad. 
 
PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 
“(…) La Municipalidad podrá observar y requerir modificaciones y solicitar los informes de avance que crea correspondientes, los cuales deberán ser 
suministrados por la Contratista en las condiciones que se acuerden y con la frecuencia que determine la Municipalidad”. 
Los informes forman parte central del proceso, comprendiendo que el control ambiental es el pilar fundamental para que el servicio de higiene urbana sea 
la puerta a la mejora en la calidad de vida de los vecinos y vecinas y no un perjuicio para los ciudadanos.  
Por tal motivo se advierte lo siguiente: 
¿Qué espera observar la municipalidad? 
La municipalidad va a determinar la frecuencia, ¿cuándo? ¿Después de la adjudicación? ¿Sobre la marcha? ¿Esto significa que un año tal vez la 
municipalidad no pida un informe?  
¿Es la empresa contratada la que va a realizar los informes? ¿Lo harán otras instituciones? ¿Quién se va a hacer cargo del costo en ese caso? ¿No 
debiera estar expresamente redactado ello en el pliego? En el pliego vigente sí esta expresado en una tabla. 
 
CAMINOS INTERNOS 
Se suprimió la frase, que estaba en el pliego anterior: “Sobre la trama vial exterior, camino de acceso y camino de acceso alternativo, el contratista deberá 
proponer trabajos de mantenimiento de transitabilidad permanente”.  
¿Será la municipalidad la que se hará cargo de esto? Y aun así ¿Va a salir más caro el servicio? 
 
SEÑALIZACIÓN 
Se suprimió la siguiente frase, que formaba parte del pliego anterior: “Así mismo se deberá contemplar la colocación de carteles indicadores de las normas 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Estos elementos serán de características tales que resulten efectivos, tanto en horarios diurnos como nocturnos”. 
El cuestionamiento hacia esta supresión radica en que, al parecer, a la municipalidad no le preocupa lo relativo a las normas de higiene y seguridad.  
 
INFRAESTRUCTURA PROVISIÓN DE AGUA 
La redacción de dicho inciso estipula la garantía de provisión de agua para la utilización de baños, vestuarios y otra instalación que se construya en el 
predio.  
Sin embargo, se suprimió de la redacción la casilla de control municipal, así como la aclaración de que deberá preverse el suministro de agua para el 
lavadero de los vehículos, la maquinaria, el riego, la limpieza, etc. ¿Qué va a pasar con el control municipal?  
 
SISTEMA DE ILUMINACIÓN 
Anteriormente el pliego expresaba que “El sistema de iluminación contará con encendido automático por célula fotoeléctrica y torres móviles para sistema e 
iluminación localizada y balizamiento”. ¿Por qué se ha suprimido esta descripción? 
 
PLAN DE TRABAJO 
Se ponen a consideración las siguientes expresiones: 
“Construcción de los sistemas de drenaje, captación y tratamiento de líquidos lixiviados y de cañerías de Gas del Módulo I y IV” 
•No se supone que el módulo 1 ¿ya tenía ese sistema? 
“Mantenimiento y operación de los Lixiviados” 
•¿A qué se refiere con mantener líquidos lixiviados?  
 
PLANTA DE LIXIVIADOS 
“La empresa consta de la infraestructura básica existente de cañerías de transporte del Lixiviado de algunos módulos del relleno sanitario y construir los 
faltantes”. 
Es inconcebible tener este nivel tan precario en la redacción, que no permite comprender absolutamente nada, ni las obligaciones para la contratista, ni el 
objeto de la planta en cuestión.  
“La empresa debe prestar el servicio de transporte de lixiviados de cada módulo ya sea por la cañería existente o por transporte a través de camión 
cisterna a la planta de recolección de líquido y, de allí proceder a realizar el filtrando el mismo pasando de la pileta de recolección, luego a la pileta de 
filtrado y posteriormente a la pileta de decantado”  
Al presentar la misma metodología que la vigente, se debería justificar ese sistema como válido, eficaz, etc. En este sentido, aguardamos resultados de los 
estudios de impacto socio-ambiental y las auditorías que se solicitaron hace unas semanas y que permitirían conocer la dinámica de la planta actual y sus 
efectos. 
Ese mecanismo se usa desde hace casi veinte años en la ciudad. ¿No hay una investigación al respecto? 
 
PLANTA DE CAPTURA Y QUEMA DEL GAS DEL RELLENO SANITARIO 
El presente artículo advierte una aberración ambiental: 
 “(…) Una vez colmatado y clausurado el San Javier I Ia contratista deberá proveer el saneamiento del mismo, el tratamiento de lixiviados y la construcción 
del tendido de cañerías de captura de gas y la operatividad de la quema. Luego, en San Javier IV, antes de ser habilitado deberá construir la 
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impermeabilización de la base, el tendido e la cañería del lixiviado y la construcción de las cañerías de captura y quema de gases, mas su operatividad una 
vez colmatado” 
Pág. 26: “(…) Una vez terminado el ciclo de disposición e RSU sobre el módulo 1, deberá habilitarse la trinchera número IV en toda su dimensión”. 
 
•El modulo uno ya colmo su capacidad y fue clausurado en el año 99. Se encuentra reabierto porque el módulo 4 no tiene la membrana impermeabilizante. 
¿Cómo es posible que desde la municipalidad se naturalice esta situación y se normalice que un módulo que ya colapsó, siga abierto? 
•El ciclo de disposición para el módulo 1 ya se cumplió, en el año 99. ¿Cómo es que lo quiere mantener abierto aún? 
 
EQUIPAMIENTO 
En esta oportunidad se permite antigüedad en las unidades siendo que anteriormente se venía exigiendo que los mismos sean nuevos. Con un 
presupuesto elevado como el que se propuso, ¿por qué no se exige que sean 0km sin dar la posibilidad de que haya hasta 3 años de antigüedad? 
¿Hoy por hoy eso no le da una ventaja a la empresa actual?  
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE HIGIENE URBANA 
Se menciona que el contratista deberá presentar ante la municipalidad un informe sobre las prestaciones a su cargo. ¿Quién va a realizar un control en ese 
sentido?  
Se percibe una ausencia respecto del rol del inspector municipal en la prestación.  
En el artículo 5º, inciso i, se menciona que hay que asegurar por parte de la empresa, un sistema de control de calidad del servicio: La empresa ¿se va a 
controlar a sí misma? 
 El artículo 8º en este pliego, menciona que el contrato podrá ser transferido o cedido.  
Si la empresa contratada que logró la adjudicación a través de una instancia previa de evaluación en la que hubo otras propuestas, plantea la transferencia 
y la municipalidad acuerda. 
1. Para que el municipio se toma la molestia de abrir un concurso de propuestas, realizar una evaluación con sobres y elegir la más conveniente; sí a la 
mitad del contrato la empresa seleccionada puede plantear transferir el contrato con lo cual, la misma se libera de las obligaciones, deberes y demás 
cuestiones contractuales. 
2. Si la empresa que transfiere se libera de dichas obligaciones y con el correr del tiempo se comprueban incumplimientos que dejaron algún efecto o 
impacto negativo, ¿quién se hace responsable de ello? 
Desde el ejecutivo, ¿Cuál es la finalidad para la cual se pretende incorporar esta posibilidad en el contrato de un servicio tan sensible, costoso y complejo? 
 

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 271 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1382/20.- 
Autor: Cjal José Darío Antonio Alcazar.- 
 
VISTO 
 
La falta de limpieza y desmalezado del terreno ubicado en calle Aristenes Papi Nº 1238 de barrio La Loma; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este lugar es de gran tránsito por parte de los vecinos y en época escolar la afluencia aumenta en gran medida, por lo que se requiere la limpieza y 
desmalezado con la mayor celeridad que sea posible; 
 
Que, el mismo genera un espacio de acumulación de basura y malezas, donde conviven alimañas e insectos vectores de enfermedades; 
 
Que, el terreno colinda con las instalaciones de la fundación “Por Nuestros Niños”, complicando las tareas de la institución, debido al peligro sanitario del 
lugar. A pesar de ello, no se pudo ubicar al titular del terreno baldío; 
 
Que, dicha fundación formuló un pedido mediante Expediente 010547, que se encuentra tramitado a través de Tribunal Administrativo de Faltas Nº 1; 
 
Por ello, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el desmalezado y limpieza 
integral del terreno baldío ubicado en calle Aristenes Papi Nº 1238 de barrio La Loma. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.  

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
RESOLUCIÓN Nº 272 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1392/20.- 
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Autores: Cjales. Romina Arroyo y Frida Fonseca Lardies.- 
 
VISTO 
 
El Decreto Nº 218, publicado en el Boletín Oficial Municipal Nº 2.367 de fecha 16/07/2.020; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que,en el artículo 8º del mencionado decreto, se apruebael llamado a licitación Pública Nacional para la contratación del Servicio de Higiene urbana de la 
Ciudad de Salta; 
 
Que, en virtud de lo dispuesto por las normativas vigentes, el contrato de prestación de Servicio de Higiene Urbana de la ciudad de Salta debe realizarse 
mediante una concesión, previo proceso de licitación pública;    
 
Que, es de vital importancia aportar transparencia en los procesos licitatorios y contratos que se realizan desde el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
Que, en tal sentido, el artículo 8º es impreciso determinando lo siguiente: “TRANSFERENCIA DEL CONTRATO. El contrato podrá ser transferido o cedido 
previa aprobación de la municipalidad”; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área correspondiente, modifique el artículo 8º, del Anexo VIII, Contrato 
de Prestación del Servicio de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta, colocando el siguiente texto correspondiente al Art. 43 de la Ley Nº 8072 Sistema de 
Contrataciones de la provincia: "La entidad contratante podrá autorizar la cesión total o parcial del contrato en casos debidamente justificados y cuando, a 
su solo juicio, lo estime conveniente, para lo cual el cesionario deberá reunir iguales o mejores condiciones que las que ofrecía el cedente al momento de la 
contratación original". 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
RESOLUCIÓN Nº 273 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1394/20.- 
Autores: Cjales. Romina Arroyo; Santiago Alurralde; Darío Madile; Frida Fonseca; Liliana Monserrat; Francisco Benavidez; Rosa Herrera Raúl 
Córdoba y Julio Romero.- 
 
VISTO 
 
La falta de información brindada a los ediles acerca del Plan de Movilidad Sustentable; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, a fin de promover la inclusión y accesibilidad, el Departamento Ejecutivo Municipal lanzó el pasado mes de mayo el denominado Plan de Movilidad 
Sustentable que, según fuentes periodísticas, consiste en la implementación de bicisendas y ciclovías más seguras, como así también la peatonalización 
de diferentes arterias; 
 
Que, desde su lanzamiento, es escasa la información sobre su implementación y numerosos los reclamos por parte de vecinos afectados por el avance de 
obras, siendo un ejemplo claro la ciclovía de avenida Belgrano, de la cual no se tienen demasiados detalles sobre qué estudio previo se desarrolló para su 
ejecución, o el porqué de la utilización de ciertos materiales; 
 
Que, es necesario que nuestra ciudad cuente con un plan integral, amplio y adecuado de ciclovías que incluya estudios previos además de contar con la 
participación de profesionales y personas idóneas en la materia; 
 
Que, el fin perseguido por este plan es el uso de la bicicleta y la implementación del distanciamiento social, medidas importantes para la prevención del 
COVID-19; 
 
Que, estas prácticas son de gran importancia como medio de movilidad alternativo económico, seguro y saludable permitiendo reducir el tránsito automotor 
y la contaminación de éstos; 
 
Que, es injerencia de este organismo conocer el monto invertido en este Plan de Movilidad, como así también las especificaciones de las obras, materiales 
utilizados, los recaudos de señalización, iluminación, capacitación, ente otros, a fin de dar respuestas a los reclamos de los vecinos y poder tomar medidas 
que ayuden a un mejor desarrollo de la ciudad; 
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Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- CONVOCARa un plenario virtual de concejales para dar tratamiento a los siguientes puntos relacionados al Plan de Movilidad Sustentable: 
 

a) Detalle sobre la actual construcción de ciclovías; 
b) Políticas a desarrollar en materia de movilidad vial: circuitos, materiales a utilizar; 
c) Monto de la inversión, empresa constructora, campañas de capacitación y concientización, señalética; 
d) Estudios de factibilidad, participación de profesionales idóneos en la materia y personal de diversas áreas afectado al mismo; 
e) Otros temas que surjan en la convocatoria. 

 
ARTÍCULO 2º.- ENCOMENDAR a Presidencia determine el día y hora del plenario y el envío de invitaciones a las siguientes personas: 
 

a) Secretario de Hacienda de la Municipalidad de la ciudad de Salta, Daniel Amador; 
b) Secretaria de Desarrollo Urbano de la Municipalidad, María Eugenia Angulo; 
c) Secretario de Movilidad Ciudadana de la Municipalidad de Salta, Gilberto Pereyra; 
d) Vecinos y Organizaciones de la Sociedad Civil interesados en la temática propuestos por concejales tales como frentistas, dueños de 
playas de estacionamiento e instituciones que promuevan el uso de la bicicleta. 

 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
RESOLUCIÓN Nº 274 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1403/20.- 
Autores: Cjales. Susana Inés Pontussi y José Miguel Gauffin.- 
 
VISTO 
 
La Ordenanza Nº 15.672 mediante la cual se aprobó El Plan Integrador de Desarrollo Urbano Ambiental II - P.I.D.U.A. II; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que dicho plan fija los lineamientos generales para la planificación del crecimiento de nuestra ciudad; 
 
Que, debido al crecimiento significativo en los últimos años de la ciudad, se debe analizar exhaustivamente la planificación, en función del área 
metropolitana que conforma la ciudad y localidades vecinas; 
 
Que, en la necesidad de concretar nuevos desarrollos urbanísticos, se plantean con frecuencia pedidos de excepciones y, ante esta situación cotidiana 
será más certero y conveniente propugnar un plan integral, que incluyan tanto al sector privado como al Estado; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre los medios necesarios para la actualización del Código de Planeamiento Urbano 
Ambiental (Ordenanza Nº 13.799 y modificatorias), en función de los lineamientos del PIDUA II, en un plazo no superior a los ciento ochenta (180) días y 
remitirlo al este organismo para su análisis y aprobación. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.   
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
SOLICITUD DE INFORME Nº  049  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2931/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
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PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un plazo de quince 
(15) días hábiles, con relación a la Ordenanza Nº 15.317 de desafectación del uso público municipal y transferencia a título oneroso de terrenos de barrio 
Fraternidad, si existe un plan de pagos de los ocupantes beneficiados con la transferencia para la regularización dominial de las parcelas. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. ---------------------------------- 
mel 
 

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
SOLICITUD DE INFORME Nº   052   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1378/20.- 
 
VISTO 
 
El artículo 4° del pliego licitatorio en el cual se encuentra expresado que el presupuesto oficial para la prestación de los servicios de higiene urbana 
asciende a $128.852.817,61 por cada mes de prestación; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, un estudio comparativo entre el pliego vigente, con las prestaciones que hoy debe brindar la empresa Agrotécnica Fueguina y el pliego que se publicó 
recientemente para la nueva contratación, deja entrever que los servicios que comprende son casi los mismos; 
 
Que, en muchos casos, la prestación que realizará la próxima empresa no parte de un vacío, sino que retoma un escenario que ya cuenta con avances en 
materia de infraestructura, por ejemplo; 
 
Que, además, hay un redireccionamiento de obligaciones como la que responde a Educación Ambiental, Difusión y Concientización que hasta el momento 
formaba parte de servicios prestados por Agrotécnica Fueguina y que, por decisión del municipio, pasará a depender del Departamento Ejecutivo 
Municipal; 
 
Que, de cara al acelerado proceso licitatorio que está realizando la Municipalidad, debido a la demora con que ha abordado el tema del contrato para la 
higiene urbana de nuestra ciudad, es imperioso contar con la información que permita conocer el origen del presupuesto estipulado en el contrato de 
concesión al que accederá la empresa que resulte seleccionada, para velar por la transparencia, considerando fundamentalmente que se trata de un monto 
sumamente elevado; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un plazo de quince 
(15) días hábiles de recibida la presente, respecto al Análisis de Precio Unitario del servicio de higiene urbana, los cómputos que llevaron a que el 
presupuesto formulado por el Departamento Ejecutivo Municipal ascienda a la suma de $128.852.817,61, detallando los costos por ítems y la fecha en que 
fueron tomados los precios. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.  
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
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